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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 21 DE JULIO DE 1965.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernán­
dez y Del Valle Alonso; los Concejales señores Villalba 
Rubio, Pérez Hernández, Valverde Díaz y Planelles Gue­
rrero, y los Delegados de Servicio señores Linares Sán­
chez, Fontcuberta Bayod, Pérez Martín, Valdés y González 
Roldán, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor interino, señor Aran­
da Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­

terior, celebrada el día 14 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

I 3.° Aprobar, según 10 propuesto por una mOClon de 
da Alcaldía Presidencia, un gasto de 42.250 pesetas, importe 
~ las localidades adquiridas para la corrida de toros orga­

lUzada a beneficio de la Asociación de la Prensa, . cantidad 

que será librada al Habilitado de Régimen interior, don 
Ernesto Valdés, con cargo al crédito consignado en la par­
tida 114 del presupuesto de gastos de 1964, que rige inte­
rinamente, en tanto se apruebe por el Ministerio de Hacien­
da el del ejercicio en curso. 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 37.425 pesetas, importe 
de las localidades adquiridas para la corrida de toros orga­
nizada por la excelentísima Diputación Provincial de Ma­
drid para fines benéficos de la misma, cantidad que será 
librada al Habilitado de Régimen interior, don Ernesto 
Valdés, con cargo al crédito consignado en la partida 114 
del presupuesto de gastos de 1964, que rige interinamente, 
en tanto se apruebe por el Ministerio de Hacienda el del 
ejercicio en curso. 

5.° Aprobar, según 10 propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.000 pesetas, importe 
de las localidades adquiridas para la Corrida Goyesca, orga­
nizada por el Círculo de Bellas Artes de Madrid, cantidad 
que será librada al Habilitado de Régimen interior, don 
Ernesto Valdés, con cargo al crédito consignado en la par­
tida 114 del presupuesto de gastos de 1964, que rige inte­
rinamente, en tanto se apruebe por el Ministerio de Ha­
cienda el del ejercicio en curso. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 21.589 pesetas, importe 
de los realizados con motivo de la celebración del "Día de 
la Hermandad" entre Segovia y Madrid, el día 28 de junio 
último, cantidad que será librada al Habilitado de Régimen 
interior, don Ernesto Valdés, con cargo al crédito consig­
nado en la partida 114 del presupuesto de gastos de 1964, 
que rige interinamente, en tanto se apruebe por el Ministerio 
de Hacienda el del ejercicio en curso. 

7.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la Conferencia Internacional de Grandes 
Redes Eléctricas, el día 17 de mayo último, en los jardines 
de Cecilio Rodríguez, del Parque del Retiro, con cargo a la 
partida 114 del presupuesto de gastos de 1964, que rige 
interinamente, en tanto se aprueba por el Ministerio de Ha­
cienda el del ejercicio en curso. 

8.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 40.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes a. la Asamblea Nacional de Familias Numerosas, 
el día.4 de junio últimO', en los jardines deCetilio Rodrí-
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guez, del Parque del Retiro, con cargo a la partida 114 del 
presupuesto de gastos de 1964, que rige interinamente, ~n 
tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda el del ejer­
cicio en curso. 

9.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida con motivo de 
la visita de los Coros Clavé, el día 16 de mayo último, en 
la Primera Casa Consistorial, con cargo a la partida 114 
del presupuesto de gastos de 1964, que rige interinamente, 
en tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda el del 
ejercicio en curso. 

10. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 25.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida con motivo de 
la visita de las Casas Regionales en la festividad de San Isi­
dro Labrador, el día 15 de mayo último, en la Primera 
Casa Consistorial, con cargo a la partida 114 del presu­
puesto de gastos de 1964, que rige interinamente, en tanto 
se aprueba por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio 
en curso. 

11. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 48.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al Coloquio Internacional sobre Información Ad­
ministrativa, el día 11 de junio último, en los jardines de 
Cecilia Rodríguez, del Parque del Retiro, con cargo a la 
partida 114 del presupuesto de gastos de 1964, que rige 
interinamente, en tanto se aprueba por el Ministerio de 
Hacienda el del ejercicio en curso. 

12. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 8.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de la 
esposa de Su Majestad el Rey de Marruecos, con motivo 
de su asistencia a la corrida de toros en la plaza de Madrid, 
el día 28 de mayo último, con cargo a la partida 114 del 
presupuesto de gastos de 1964, que rige interinamente, en 
tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda el del ejer­
cicio en curso. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, por razones de urgencia, el personamiento de 
la Corporación como coadyuvante de la Administración en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Sala 5.a del Tribunal Supremo por don Rafael Palop Ruiz 
contra la resolución del Ministerio dp. la Gobernación, fecha 
12 de abril último, relativa a su pretensión de nombramien­
to para el cargo de Interventor de Fondos de este Ayunta­
miento. 

14 a 22. Quedar enterada de varios decretos de la 
Alcaldía Presidencia dando cuenta de la contracción, con 
cargo a los fondos de la Junta Administradora del Recargo 
de la Décima del Paro Obrero, de los créditos que a con­
tinuación se relacionan, con destino a obras en las que se 
cumple la condición de que un mínimo del 50 por 100 del 
coste se destina a mano de obra: 

3.938.931,32 pesetas, para construcción de un camino 
de acceso al vertedero de los Toriles. . 

71.776,26 pesetas, para el alza de adjudicación de las 
obras de construcción de alcantarillado en la calle de la 
Hiedra. 

2.000.000 de pesetas, para continuar la construcción de 
la Catedral Basílica de Nuestra Señora de la A1mudena. 

500.000 pesetas, para la Cooperativa de Viviendas 
Jesús Divino Obrero, para obras de ampliación de la Guar­
dería infantil del grupo Casilda de Bustos, del poblado C, 
de Carabanchel. 

346.862,87 pesetas, para obras de alcantarillado en la 
calle de Eladio López Vilches. 

183.980,32 pesetas, para actualización de precios de las 
obras de pavimentación de la calle de José María Pereda. 
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327.917,09 pesetas, para construcción de alcantarillado 
visitable en el primer tramo del camino viejo de Villaverde 
y otro de 325.463,08 pesetas para el segundo tramo d~ 
igual vía. 

424.981,22 pesetas, para saneamiento de la zona com­
prendida entre la nueva carretera de Andalucía y la calle 
de Antonio López. 

346.256,60 pesetas, para la canalización y tapado del 
Arroyo de Pradolongo, frente a la Colonia de los Almen­
drales. 

23 a 27. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo se ejerciten las acciones de resolución 
por no ocupación de las viviendas, de los contratos de arren~ 
damiento de las viviendas municipales que a continuación 
se relacionan: 

Piso segundo, número 1, bloque de esquina, de la Co­
lonia José Antonio Girón, a favor de doña Mercedes Mar­
tínez Campos. 

Piso cuarto, número 1, bloque A, de la Colonia José 
Antonio Girón, a favor de don José Tejero Moreno. 

Piso segundo, número 6, b10que esquina, de la Colonia 
José Antonio Girón, a favor de don Pedro Navarro Durán. 

Piso primero, número 4, bloque D, de la Colonia José 
Antonio Girón, a favor de don Pedro Pérez Alonso. 

Piso tercero, número 2, bloque A, de la Colonia José 
Antonio Girón, a favor de don Pedro Martín Echevarría. 

Gobierno interior y Personal 

28. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, a los opositores que se relacionan a continuación 
para ocupar los cargos que se expresan, con el haber inicial 
que se indica, y con los demás derechos y deberes consig­
nados en las bases de la oposidón y en los acuerdos y dis­
posiciones de carácter general que les sean de aplicación: 

Oficiales montadores ajustadores, con el haber inicial 
de 32.000 pesetas anuales: 

Don Juan Antonio Aguilera Iglesias, 14 puntos. 
Don Juan Gordón Carrizosa, 12,50 puntos. 

Ayudantes montadores ajustadores, con el haber inicial 
de 28.000 pesetas anuales: 

Don Antonio Casariego Fernández, 12 puntos. 
Don Fermín Pascual Durán, 11 puntos. 
Don José Martínez Morales, 10,50 puntos. 

29. Contratar sesenta Médicos de Servicios Genera­
les, siete Tocoginecólogos, cuarenta Practicantes, quince 
Enfermeras y cinco Matronas para sustituir al personal 
numerario de plantilla de la Beneficencia Municipal que ha 
de disfrutar vacaciones anuales reglamentarias en los meses 
de julio, agosto y septiembre del corriente año, pudiendo 
ser cargo el gasto que dicha contratación origine a la pa~­
ti da 40 del presupuesto de gastos de 1964, que rige inten­
namente, hasta tanto se apruebe por el Ministerio de I:Ia­
cienda el formulado para el actual ejercicio, donde eXiste 
análoga consignación en las partidas 40 y 41. . 

30. Nombrar Subjefe de Sección del Cuerpo Téc~lco­
administrativo (Rama de Secretaría) al Jefe de Negociado 
don Carlos Pizarroso de la Vega, con efectos desde el 12 del 
corriente mes, como fecha siguiente a la de jubilación de 
don Manuel Rodríguez Corral, cuya vacante, que corres­
ponde al turno de antigüedad, se le asigna por resultar ser 
el funcionario más antiguo de la indicada Rama en la ref~­
rida fecha, al contar en ella con cuarenta y ocho años, seiS 
meses y once días de servicios computables en el Cuer~. 

31. Ascender a Ordenanza de este Ayuntamiento, en a 
vacante producida por jubilación de don Anselmo Astorga 

Ayuntamiento de Madrid



26 de julio de 1965 
BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==~==================================================== 
Leira, al Mozo de la limpi~za de Casas Consistoriales, que 
en la actualidad ocupa e! numer? uno de los de. su, c1as~ ,en 
expectativa de ascenso, don IsaIas Clemente SImon, fiJan­
dole el haber anual de 33.000 pesetas, resultante de acumu­
lar al sueldo base, de 30.000 (constituí do por e! inicial de 
15.000 pesetas y la retribución complementaria de igual 
cantidad), un quinquenio del 10 por 100 progresivo sobre 
dicho sueldo base cumplido en cargos anteriores, todo ello 
con efectos desde el día 19 de junio último, siguiente al en 
que se produjo dicha vacante; este nombramiento, con 
arreglo a las bases de la convocatoria en que fué nombrado 
Mozo de la limpieza el interesado, quedará supeditado a su 
ratificación, si procede, una vez transcurrido e! período de 
tres meses que en dicha convocatoria se fija. 

32. Reconocer, por reunir las condiciones que deter­
mina el párrafo 5-2 de la instrucción 4.a de las dictadas 
para aplicación de la ley 108/ 1963, que regula los emo­
lumentos de los funcionarios de Administración local, 
al Sacristán de Cementerios don Eugenio Gómez Sán­
chez un año, dos meses y trece días de servicios pres­
tados con carácter eventual como operario de dicho 
Servicio, los que, unidos a los veinticuatro años, siete 
meses y veinticuatro días que tiene acreditados en su expe­
diente, hacen un total de veinticinco años, diez meses y siete 
días computables a efectos de aumentos graduales, por 10 
que procede fijarle el haber anual de 43.923 pesetas: resul­
tado de acumular al sueldo base y retribución complemen­
taria (15.000 y 15.000 pesetas anuales) asignadas al grado 6 
de la mencionada ley cuatro quinquenios progresivos del 
10 por 100 vencidos con antérioridad, y a partir del 22 de 
junio del pasado año, el sueldo anual de 48.315,30 pesetas, 
por cumplimiento del quinto de éstos, señalándole el ven­
cimiento del próximo, que será e! sexto, el 22 de junio 
de 1969, siempre que hasta entonces no se produzca inte­
rrupción en sus servicios. 

33. Pasar al Auxiliar administrativo don Francisco 
Soria Melguizo a la situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d); 62, con la modificación del decreto del Ministerio de 
la Gobernación de 8 de agosto de 1962, y 63 del vigente 
reglamento de F uncionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año, sin limitación máxima, 
y sin derecho al percibo de haberes ni a que le sea compu­
tado a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situa­
ción, y caso de solicitar el reingreso al servicio activo, habrá 
de ocupar la vacante que exista o la primera que se pro­
duzca en su categoría; dicha excedencia deberá tener efectos 
~esde el 1 del corriente mes, siguiente al en que finaliza la 
licencia de seis meses sin sueldo que se encuentra disfru­
tando en la actualidad el interesado. 

34 a 40. Conceder a don ]ulián Lago Ortega, Con­
ductor mecánico de Talleres Generales; a don Felipe Enri­
que González Cervera, don Antonio Gamella Clemente, don 
Andrés Fernández Cano, don Francisco Egea Ortega y don 
Eusebio Araújo López, operarios del Servicio de Limpiezas, 
y a don Miguel Martínez Lombraña, operario del Servicio 
de .Cementerios, el pase a la situación de excedencia volun­
tana, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apa:tado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcio­
nanos de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto ~e 1962, por el que se suprime el plazo máximo de duración 
~ la excedencia voluntaria de los funcionarios de Admi­rustración local. 

41. Determinar el pase automático a la situación de 
excede?cia voluntaria de don Tomás ]iménez de Mayo, 
~perano del Servicio de Limpiezas, por haber transcurrido 
os plazos de la licencia por enfermedad que le fué concedida 
~r decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 23 de julio 
e 1963, sin haberse reintegrado al servicio activo, y sin 

haber pedido el pase a la situación correspondiente, hallán­
dose en situación anormal, por tanto, desde entonces con 
este Ayuntamiento, siendo los efectos de dicha excedencia 
desde el 12 de marzo de 1964, de conformidad con 10 
dispuesto en el número 5 del artículo 47 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

42. Anular e! ?cuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 9 de junio último, que concedía el pase a la 
situación de excedencia voluntaria a don Angel Gerardo 
]iménez García, Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, 
por haber renunciado el interesado al disfrute de la misma, 
permaneciendo todavía en el servicio activo, de conformidad 
con el artículo 4.° del título preliminar del Código Civil 
y artículo 96-1 de la ley de Procedimiento administrativo, 
supletoria de las normas que rigen e! procedimiento de las 
Corporaciones locales. 

Urbanismo y Obras 

43. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de obras de instalación de alumbrado en 
en las calles Real de Pinto, Martín Arévalo y Doctor Pérez, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 216.201,44 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 70 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de la formalidad 
de subasta en favor de! concurso-subasta, que prevé el 
apartado 3.° del artículo 37 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, al exigirse garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas, procedién­
dose a la ejecución del proyecto mediante esta modalidad 
de contratación; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o entida­
des afectadas por las mismas, según las leyes de Régimen 
local y Especial para el Municipio de Madrid, y conforme 
con la Ordenanza fiscal correspondiente. 

44. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de construcción de la segun­
da etapa del muro de cerramiento de la ampliación de! 
Cementerio de Carabanchel Alto, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe ,de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 19.183.069,48 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 635-2 del vigente presupuesto 
general ordinario de gastos; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de la formalidad de 
subasta en favor del concurso-subasta, que prevé el apar­
tado 3.° del artículo 37 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, al exigirse garantías y condicio­
nes especiales por parte de los contratistas, procediéndose 
a la ejecución del proyecto mediante esta modalidad de con­
tratación. 

45. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada de las calles 
de los Ferroviarios y Nicolás Usera, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 2.396.827,06 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 51 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

Tercero. Que la ejecución de! citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según deter-
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mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales ; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o entida­
des afectadas por las mismas. 

46. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de saneamiento del grupo escolar y construc­
ción de dos pabellones prefabricados de tres clases cada uno 
en la Colonia de San Francisco Javier, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 2.725.074,16 pesetas, sea cargo a la 
partida 71 del vigente presupuesto especial de Urbanismo; y 

Tercero. Que a efectos de contratación de las obras, se 
adopte la formalidad general de subasta pública, conforme 
al artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

47. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación en la calle de la Vereda 
del Carmen, desde la avenida de Daroca a la calle de los 
Hermanos Gómez, y en la de Sor María de Agreda, desde 
la de la Vereda del Carmen a la de los Hermanos Gómez, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la SUma de 1.264.969,73 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 51 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
Judicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o entida­
des afectadas por las mismas. 

48. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de explanación de la calzada, aceras y construcción 
de alcantarillado en la calle de Ezequiel Solana, entre las 
de-Carolina Coronado y Llano Escudero, celelirada el día 
24 de junio último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Francisco Sánchez Guzmán, con la baja 
ofrecida del 26,78 por 100 en los precios tipo del presupues­
to de contrata, de 5.392.346,85 pesetas. 

49. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación e instalación de alcantarillado en la 
calle de Emilio Ferrari, entre la de Antonio de Alarcón y el 
barrio de Bilbao, celebrada el día 23 de junio último, y ad­
judicar definitivamente la misma a favor de Fomento de 
Obras y Construcciones (S. A.), con la baja ofrecida del 
14,41 por 100 en los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 4.362.427,81 pesetas. 

50. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
calle de Manuel Pérez, entre la avenida de San Diego y la 
calle de Belmonte, celebrada el día 23 de junio último, yad­
judicar definitivamente la misma a favor de Jumar (S. A.), 
con la baja ofrecida del 6,76 por 100 en los preciós tipo del 
presupuesto de contrata, de 1.965.675,51 pesetas. 

51. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación e instalación complementarias en 
la calle de Marce1ina y plaza de Donoso, celebrada el día 
30 de junio último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don José María Sarriá Urrechaga, en los precios 
tipo, como autor de la única proposición presentada. 

52. Aprobar un gasto de 632.664,50 pesetas, que co­
rresponde abonar a la Delegación Nacional de Sindicatos, 
importe de la cuarta anualidad de la suma de 3.163.322,50 
pesetas, a que asciende el 50 por 100 de las obras de cons­
trucción del colector del Arroyo del Fresno, que ha de hacer 
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e~;ctivo e~ ~yuntamiento en virtud de acuerdo de la Comi. 
slOn Mum~lpal Permanente de 12 de febrero de 1958, ien. 
do cargo dicho gasto, de 632.664,50 pesetas, a la partida 17 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

53. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contencioso administrativo interpue t 
por don José Carretero Vera ante la Sala 2.a de la AUdien~ 
cia Territorial contra el acuerdo municipal resolutorio del 
expediente de ruina de la finca número 23 de la calle de 
Silva. 

- 54. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por doña Sebastiana Eulogia Mora Cifuentes y otros ante 
la Sala 2.a de la Audiencia Territorial contra el acuerdo 
municipal resolutorio del expediente de ruina de la finca 
número 34 de la calle de Magallanes. 

55. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial desestimatoria del recurso interpuesto por don 
Salustiano Gómez Sanz y otros contra el acuerdo, de 26 de 
septiembre de 1962, por el que se declaró en ruina la finca 
número 65 de la calle del Cardenal Cisneros, debiendo aca­
tarse y cumplirse en sus propios términos. 

56. Modificar el acuerdo de 12 de mayo último, en el 
sentido de que las 300.000 pesetas fijadas como indemniza· 
ción de la tienda de ultramarinos establecida en la finca 
número 27 de la calle de Segovia sean abonadas a don Va­
lentín y don Luis Rábago García, actuales titulares de la 
misma, como herederos de don Eustaquio Rábago, debiendo 
ser cargo esta cantidad a la misma partida que se señala 
en el acuerdo que se modifica. 

Hacienda 

57. Aprobar un gasto total de 318.000 pesetas para sa­
tisfacer a la casa Irupe el importe de tres facturas por sumi­
nistro de distintivos para aplicación de la tasa de estaciona­
miento y parada de vehículos, con cargo a la partida 737 del 
presupuesto ordinario de gastos de 1964, que rige con carác­
ter interino, de conformidad con lo previsto por el artícu­
lo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ej ercicio actual, donde 
existe análoga consignación. 

58. Aprobar un gasto de 135,95 pesetas, en cuya can­
tidad se incluyen 3,45 pesetas para gastos de giro, con 
cargo a la partida 307 del presupuesto ordinario de gastos 
de 1964, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde existe análoga consignación, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, para 
satisfacer a diversos Tribunales Tutelares de Menores, que 
se relacionan en el expediente, el importe de las estancias 
causadas por menores nacidos en Madrid. 

59. Aprobar un gasto de 20.593,60 pesetas, impor.t~ de 
los trabajos de extensión de recibos del arbitrio mUl1l~lpaI 
sobre la riqueza rústica y urbana correspondiente al pnmer 
semestre del año actual, con cargo al crédito conSignado 
en la partida 19 del presupuesto de gastos de 1964, que 
rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la ?u­
perioridad el formulado para el ejecicio actual, donde eXIste 
análoga consignación. 

60. Aprobar un gasto de 13.410 pesetas, importe de 
la participación que corresponde percibir al personal Ins­
pector Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre ap~l~s­
tas en frontones en la cantidad líquida recaudada por die;o 
concepto durante el mes de junio, de conformidad con o 
establecido en el acuerdo de la Comisión Municipa~ le[9 
manente de 13 de mayo de 1959, con cargo a la partl a 
del presupuesto ordinario de gastos de 1964, que ri.ge.~o~ 
carácter interino, en tanto se apruebe por la SuperIor! a 
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el formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
osignación, cuyo importe deberá ser recogido en la pri­

COera nómina única que se confeccione, acreditando al expre­
:do personal las cantidades correspondientes. 

61. Aprobar un gasto de 6.300 pesetas, importe de las 
iietas devengadas por el personal Inspector Interventor del 
rbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en carreras de caba­~Ios y de galgos durante el mes de junio, teniendo en cuenta 

lue se trata de la remuneración de unos servicios prestados 
de conformidad con el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 22 de noviembre de 1961, con cargo, a la 
partida 19 del ~resu~uest? ordinario de ~astos de 1964, 
que rige con caracter mtenno, de conformldad con 10 pre­
"isto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el ejer­
cicio actual, donde existe análoga consignación, cuyo im­
porte deberá ser recogido en la primera nómina única que 
se confeccione, acreditando al expresado personal las can­
tidades correspondientes. 

62. Aprobar un gasto de 450 pesetas, con cargo a la 
partida 721 del presupuesto ordinario de gastos de 1964, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
"isto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual, donde existe análoga consignación, para 
satisfacer el importe de la indemnización por daños ocasio­
nados al vehículo matrícula C. D., propiedad de la Emba­
jada francesa, y asegurado en la Compañía La Paternal 
Española, como consecuencia del accidente de tráfico ocu­
rrido el día 30 de abril último entre dicho coche y el ve­
hículo municipal número 685. 

63, Aprobar un gasto de 2.984 pesetas, con cargo a la 
partida 721 del presupuesto ordinario de gastos de 1964, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, para 
satisfacer el importe de la indemnización por daños ocasio­
nados al vehículo matrícula M-350899, propiedad de don 
Angel Arias Palacios, y asegurada en la Compañía Ase­
guradora Ga1icia (S. A.), como consecuencia del acci­
dente de tráfico ocurrido el día 7 de agosto del pasado año 
entre dicho coche y la ambulancia municipal número 82. 

64. Aprobar un gasto de 24.645.854,83 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y siete certificaciones por 
obras realizadas por diferentes contratas, con cargo a los 
capítulos II y VI del presupuesto ordinario de gastos 
de 1964, que rige con carácter interino, de conformidad con 
lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

65. Aprobar un gasto de 2.232.510,14 pesetas para abo­
nar el importe de once certificaciones por obras realizadas 
por diferentes contratas, con cargo a las Resultas aproba­
das en 21 de abril último. 

.66. Aprobar un gasto de 567.552 pesetas para abonar 
e~ Importe de la relación número 28 de facturas por sumi­
n~stros realizados al 'Servicio de Acopios, con cargo al ca­
P!tulo II del presupuesto ordinario de gastos de 1964, que 
nge con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual, donde existe análoga consignación. 

67. Conceder al Asilo de San Rafael la exención de 
Jla:g?, del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans-
1l1~~1011 de la nuda propiedad de la finca número 7 de la 
~ e de José Vi llena y un local comercial en la calle de 
I re~se, 51, teniendo en cuenta que al haber tenido lugar 
: O1~sma en virtud de herencia causada al fallecimiento de 
i~~' Si~?ro Martín Yanguas, el arbitrio recae sobre dicha 
loS ItUClOn, la cual está declarada de carácter benéfico, por 

que es de aplicación la exención establecida en el aparta-

26 de julio de 1965 

do 3.° del artículo 520 de la ley de Régimen local y la 
correspondiente Ordenanza, debiendo, en su consecuencia, 
ser anuladas las liquidaciones que se impugnan y decretar se 
la conclusión y archivo del expediente. 

68. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 4 de la calle de José Celestino Mutis la boni­
ficación del 90 por 100, por plazo de veinte años, en las 
cuotas del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
correspondientes a dicho inmueble, teniendo en cuenta que 
el mismo está acogido a los beneficios fiscales previstos en 
la ley de Viviendas de Renta Limitada de 15 de julio 
de 1954, debiendo causar alta en matrícula la finca objeto 
de las actuaciones a nombre de la Comunidad de Propieta­
rios, con la citada bonificación, y efectuarse las liquidaciones 
a que hubiere lugar, igualmente con cuota reducida, a partir 
de la fecha de concesión de la calificación provisional, du­
rante el plazo de veinte años, no causando baja las inscrip­
,ciones existentes expedidas a nombre de don Germán Pas­
cual y don Hilario Beltrán, al no hacerse reclamación por 
sus titulares. 

69. Conceder a don Jesús Amondaráin Gorostola la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
estación de servicios en la calle de Somera, 9, teniendo en 
cuenta que se trata de primer destino de local en finca aco­
gida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con los señalados en la de 18 de marzo de 1895 
sobre mejora, saneamiento y reforma interior de grandes 
poblaciones; debiendo, en su consecuencia, anularse la liqui­
dación practicada por la Intervención, y pudiendo, 'asimis­
mo, solicitar devolución de los derechos provisionales que 
haya satisfecho por este concepto. 

70. Conceder a la Empresa Nacional de Telecomuni­
caciones (S. A.) la bonificación del 50 por 100 de derechos 
por licencia de apertura para oficinas en la plaza de Es­
paña, 3, teniendo en cuenta que disfruta de igual beneficio 
en el pago de la licencia fiscal del impuesto industrial, a tenor 
de 10 dispuesto en la base 28 de la Ordenanza de exaccio­
nes número 11, debiendo revisarse la liquidación provisio­
nal efectuada por la Sección de Rentas. 

71. Conceder a la Dirección General de Sanidad la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas para la construcción de un Centro de Rehabilita­
ción y Dispensario de Higiene Mental en la calle de Fran­
cisco Silvela, 40, teniendo en cuenta que el mismo está des­
tinado a la asistencia gratuita de clases modestas, y le es 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 438 de la vigente 
ley de Régimen local en favor de las obras de beneficencia 
de las clases productoras de escasa capacidad económica. 

72. Conceder a Ingeniería y Construcciones Marcor 
(Sociedad anónima) la exención de pago de derecho por los 
conceptos de obras y vallas en la calle del General Mola, 115, 
parcela 18, teniendo en cuenta que la misma está acogida 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en rela­
ción con los señalados en la de 18 de marzo de 1895 sobre 
mejora, saneamiento y reforma interior de grandes pobla­
ciones, anulando los requerimientos de pago efectuados. 

73. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid sobre exacción de derechos por el concepto de 
anuncios en la calle de Gabino Jimeno, 1, durante el primer 
trimestre de 1962. 

74. Acatar la resolución del Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia estimatoria de la reclamación 
promovida por la Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos (S. A.) sobre exacción de derechos por ocu­
pación de la vía pública con aparatos surtidores de gasolina 
en la calle de Bailén y plaza de la República Argentina. 
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75. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por la Compañía Arrendataria del Mono­
polio de Petróleos (S. A.) sobre exacción de derechos por 
ocupación de la vía pública con aparatos surtidores de gaso­
lina en distintos puntos de la capital. 

76. Prestar a Constructora Inmobiliaria Santa Mar­
ca (S. A.) el consentimiento necesario para constituir una 
hipoteca a favor del Banco de Crédito a la Construcción 
sobre la parcela número 74 del polígono de Santa Marca, 
así como sobre lo construído en ella, en garantía de un 
préstamo otorgado por dicho Banco; consentimiento que 
implica el que dicha hipoteca quedará subsistente en el su­
puesto de que el Ayuntamiento llegare a hacer uso del dere­
cho de reversión que sobre dicha parcela tiene, siempre que 
se constituya con arreglo a las condiciones que figuran en 
el expediente. 

77. Desestimar la petición del Instituto Nacional de la 
Vivienda de poner a su disposición los terrenos necesarios 
para la construcción de una vivienda destinada al Premio 
de Familia Numerosa otorgada a don Antonio García Cár­
denas, en base a que la ley de 26 de septiembre de 1941 
atribuye la obligación exclusivamente a dicho organismo, 
que cuenta con medios económicos suficientes para ello, y 
con normas para su ejecución contenidas en la disposición 
adicional 6.a del decreto número 2.131/1963, de 24 de julio, 
y por otra parte el Ayuntamiento no dispone de solares 
adecuados al fin a que la petición se refiere, e independien­
temente, el reglamento de Bienes de las Entidades Locales, 
en su artículo 95, párrafo 2, prohibe la cesión gratuita de 
bienes de las Corporaciones locales, salvo si se tratase de 
facilitarlos a entidades o instituciones públicas para . fines 
que redunden en beneficio de los habitantes del término 
municipal, y previa autorización del Ministerio de la Go­
bernación. 

78. Declarar la validez del acto de la subasta de ena­
jenación de la parcela número 14 del sector sur del polígono 
de Santa Marca, celebrada el día 8 del actual, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Angel Serrano 
Moreno, como autor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas, por el precio ofrecido de 9.669.528 pesetas, 
siendo el precio de licitación de 2.557.800 pesetas, y devol­
ver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

79. Declarar la validez del acto de la subasta de ena­
jenación de la parcela número 15 del sector sur del polígono 
de Santa Marca, celebrada el día 8 del actual, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Técnicas y Obras (So­
ciedad anónima) , como autor de la proposición más venta­
josa entre las admitidas, por el precio ofrecido de 10.451.000 
pesetas, siendo el precio de licitación de 3.132.000 pesetas, 
y devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir por concierto directo un frigorífico 

eléctrico con destino a la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
haciendo uso de la facultad que confiere el artícule 61 de 
la Ley Especial del Municipio de Madrid, teniendo en 
cuenta que la cuantía del gasto es inferior a la que, como 
límite, figura en dicho precepto legal. 

Segundo. Adjudicar dicha adquisición a la casa Gon­
zález, en el precio total de 11. 5 56 pesetas, por haber resul­
tado la oferta más conveniente para los intereses munici­
pales entre las presentadas al concursillo; y 

Tercero. Que dicho gasto sea cargo a la partida 347 
del presupuesto general ordinario de gastos de 1964, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba por el Ministerio 
de Hacienda el del ejercicio en curso. 

81. Adjudicar a la casa Eduardo Menéndez Menén­
dez, como autor de la única oferta presentada al concurso 
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público celebrado previamente, y. de conformidad COn la 
propuesta celebrada por la Gerencia de Artes Gráficas ~1 _ 
nicipales, la contrata del suministro de papeles, cartuli~ 
y cartones que durante dos años pueda precisar el citad 
Servicio, debiendo esta contrata ajustarse a las normas qU

O 

se señalan en los correspondientes pliegos de condiciones e 
y siendo cargo el gasto que por tal motivo se ha de prOducir' 
a medida que las adquisiciones se vayan efectuando, a b 
consignación figurada para .tale~ atenciones en la parti­
da 378 del presupuesto ordmano de 1965, pendiente de 
aprobación por la Superioridad, y, en su caso, a la que COn 

el número 380 figuró en el del pasado ejercicio, de confor_ 
midad con 10 informado por la Intervención. 

Enseñanza 

82. Adjudicar a la casa Benigno Sánchez el suministro 
de mobiliario escolar con destino a varios grupos esco­
lares, por un importe total de 76.490 pesetas, con cargo a la 
partida 325 del presupuesto de gastos de 1964, cuya parti­
da se mantiene en vigor en el del actual ejercicio econó­
mico con el número 324, pendiente de aprobación. 

83. Adjudicar a la casa Fernández Malina el sumi­
nistro de diverso mobiliario escolar con destino a varios 
grupos escolares, por un importe total de 61.850 pesetas, 
con cargo a la partida 325 del presupuesto de gastos 
de 1964, cuya partida se mantiene en vigor en el del actual 
ejercicio económico con el número 324, pendiente de apro­
bación. 

84. Adjudicar directamente a la casa Mendiola la re­
paración de diverso mobiliario escolar en el grupo San José 
de Calasanz, por un importe de 9.675 pesetas, que serán cargo 
a la partida 325 del presupuesto de 1964, cuya partida se 
mantiene en vigor en el del actual ejercicio económico con 
el número 324, pendiente de aprobación. 

85. Adjudicar directamente a la casa Hijos de Deogra­
cias Ortega el suministro de doce sombrillas tornasol COIl 

destino al grupo escolar Huarte de San Juan, por importe 
de 25.860 pesetas, y el montaje, desmontaje y conservación 
de toldos en el de Moreno Rosales, por importe de 1.900 
pesetas, dichos gastos tendrán aplicación a la partida 325 
del presupuesto de gastos de 1964, cuya partida se man­
tiene en vigor en el del actual ejercicio económico con el 
número 324. 

86. Adjudicar directamente a la casa Deportes Díez 
el suministro de equipos de rugby con destino al grupo es­
colar de niños San Eugenio y San Isidro, por un importe 
de 17.383 pesetas, con catgo a la partida 325 del pr~su­
puesto de gastos de 1964, cuya partida se mantiene en vigor 
en el del actual ejercicio económico con el número 324. 

87. Adjudicar directamente a la casa González el su­
ministro de un ventilador con destino al grupo escolar Llano 
Castellano, por importe de 1.775 pesetas, con cargo a la 
partida 325 del presupuesto de gastos de ,~964, cuya pa!­
tida se mantiene en vigor en el formulado para el ano 
actual con el número 324. 

88. Adquirir cincuenta ejemplares de la obra titulada 
Perucho, el niño que aprendió a soñar, de la es autor dOl~ 
Angel Lera de Isla, con destino a las bibliotecas de lo, 
grupos escolares municipales, por un importe de 5.000 ~­
setas, que serán cargo a la partida 325 del presupue~to e 
gastos de 1964, que rige interinamente, cuya partida se 
mantiene en vigor en el formulado para el año actual COll 

el número 324. 
89. Adjudicar directamente a la casa Sues el SUll1l.I~I S~ 

tro de. pizarras con destino a la escuela gr~duada de ~I~OO 
San Diego (Colonia de San Pablo), por un Importe de . to 
pesetas, que serán cargo a la partida 325 del pr.esupues 1 
de gastos de 1964, cuya partida se mantiene en vigor en e 
formulado para el año actual con el número 324. 
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90. Adjudicar directamente a los talleres Cugar el 
'lI01inistro ~e 100, tum?onas co~ destino a la .Guardería 
.. fantil Mana Jesus Pnmo de Rivera y OrbaneJa, por un 
~~lporte de 36.000 pesetas, que serán cargo a la partida 325 
~e1 presupuesto de gastos de 1964, cuya partida se man­
tiene en vigor en el formulado para el año actual con el nú-
mero 324. 

91. Adjudicar a la casa Saornil el suministro de di-
'erso mobiliario de comedor con destino al grupo escolar 

;fada Estella, por un importe de 7.350 pesetas, que serán 
~rgo a la partida 325 del presupuesto de gastos de 1964, 
cuya partida se mantiene en vigor en el formulado para el 
año actual con el número 324. 

92. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
el suministro de un quemador de gas butano con destino al 
grupo escolar San Juan de la Cruz, por un importe de 771 
pesetas, que serán cargo a la partida 325 del presupuesto de 
gastos de 1964, cuya partida se mantiene en vigor en el 
formulado para el año actual con el número 324. 

93. Adjudicar directamente a la casa Rumbao el su­
ministro de 400 ganchos de percha con destino al grupo 
escolar de la unidad vecinal de absorción de Hortaleza, por 
un importe de 9.650 pesetas, que serán cargo a la partida 325 
del presupuesto de gastos de 1964, cuya partida se mantiene 
en vigor en el formulado para el año actual con el nú­
mero 324. 

94. Adjudicar directamente a la casa Muebles Maldo­
nado el suministro de encerados y armarios-librerías con 
destino al grupo escolar Antonio Orozco, por un importe 
de 17.400 pesetas, que serán cargo a la partida 325 del pre­
supuesto de gastos de 1964, cuya partida se mantiene en 
vigor en el formulado para el año actual con el número 324. 

95. Adjudicar a la casa Agrícola Industrial San Isidro 
(Sociedad anónima) el suministro de una segadora con des­
tino al grupo escolar Huarte de San Juan, por importe de 
1.540 pesetas, que serán cargo a la partida 325 del presu­
puesto de gastos de 1964, cuya partida se mantiene en vigor 
en el formulado para el año actual con el número 324. 

96. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para la adqui­
sición de veinticinco ejemplares del Método de Caligrafía, 
del que es autor don José Joaquín Lozano Rodríguez, 
a razón de 60 pesetas ejemplar, con destino a los grupos 
y escuelas dependientes de la Corporación Municipal, con 
cargo a la partida 325 del presupuesto de gastos de 1964, 
cuya partida se mantiene en vigor en el formulado para el 
año actual con el número 324. 

97. Aprobar un gasto de 800 pesetas para el abono de 
los ocasionados en la escuela unitaria de niñas de la calle 
de Argente, 4 (Puente de Vallecas), con motivo de la Pri­
I~era Comunión de dieciocho alumnas, con cargo a la par­
tida 299 del presupuesto de gastos de 1964, que se mantie­
ne en vigor con el número 298 en el del año actual. 

9~. Adjudicar directamente a las casas Rodríguez del 
PalacIO y Morell el suministro de cuatro y doce máquinas 
de escribir, respectivamente, con destino a las clases de 
~fecanografía de diversos grupos escolares, por importes de 
1.250 y 48.140 pesetas, respectivamente, siendo cargo el 

g.asto total, de 69.400 pesetas, a la partida de Resultas con­
SIgnada en el presupuesto refundido de 1965. 
l .99 . . Adjudicar directamente a la casa Limpiezas Uslé 
a hmpleza extraordinaria de los cristales y aparatos de luz 
e~ las ~scuelas de Aguirre, por un importe de 6.400 pesetas, 
~ elseran cargo a la partida 328 del presupuesto de gastos 

l
e ..964, señalada con el número 327 en el formulado para 

e ano actual. 

casal OO. ~probar un gasto de 545 pesetas para abonar a la 
. Boetttcher y Navarro (S . A.) el importe de las facturas, 

~Isadas por el Ingeniero Jefe de la Inspección de Industrias 
:rrespondientes al engrase, limpieza y conservación deÍ 

ontaplatos de las Escuelas Bosque durante el primer tri-

26 de julio de 1965 

mestre del año en curso, con cargo dicho gasto a la parti­
da 470 del presupuesto de gastos de 1964, que se mantiene 
en vigor en el del año actual con el número 471. 

101. Adjudicar directamente a la casa Martín la repa­
ración de siete máquinas de escribir del grupo escolar San 
Eugenio y San Isidro, por un importe de 19.700 pesetas, 
con cargo a la partida 331 del presupuesto de gastos de 1964, 
que se mantiene en vigor en el del año actual con el nú-
mero 330. . 

102. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar a don Eladio Morillo Aboy, propie­

tario de la finca número 33 del paseo de la Florida, donde 
la Corporación tiene arrendados locales para la instalación 
del grupo escolar Donoso Cortés, la cantidad de 3.161,75 
pesetas, a que asciende la diferencia de precio por el con­
sumo de agua efectuado durante los dos últimos cuatri­
mestres del año 1964. 

Segundo. Que la mencionada suma tenga aplicación 
a la relación de Resultas que, procedente de la partida 327 
del ejercicio de 1964, se ha incorporado al presupuesto 
formulado para el ejercicio de 1965. 

Tercero. Incrementar los alquileres que se vienen sa­
tisfaciendo por el arrendamiento de escuelas en la referida 
finca en la cantidad de 27,05 pesetas anuales, a que ascien­
de el 8 por 100 del importe de las obras de conservación 
y mejora realizadas en el inmueble expresado, propiedad 
de don Eladio Morillo Aboy, con cargo a la partida 327 del 
presupuesto de gastos de 1964, que se mantiene en vigor 
con el número 326 en el formulado para el actual ejercio; y 

Cuarto. Que igualmente se abone al mismo propieta­
rio por el concepto de diferencia en el seguro de accidentes 
de portería durante el período del 24 de febrero de 1962 
al 24 de febrero de 1964 la cantidad de 272,85 pesetas, 
aplicándose dicha suma a la relación de Resultas que, pro­
cedente de la partida 327 del ejercicio de 1964, se ha incor­
porado al presupuesto de gastos de 1965. 

103. Aumentar los alquileres que se satisfacen por 
arrendamiento de escuelas en la finca número 14 de la calle 
de San Agustín en la cantidad anual de 3.249,42 pesetas, 
a que asciende el 8 por 100 del importe de las obras de con­
servación y mejora efectuadas en el mencionado inmueble. 

104. Aprobar un ~asto de 27.695,70 pesetas para el 
abono a la Empresa Construcciones y Contratas (S. A.) 
del importe de la factura, visada por el señor Ingeniero Jefe 
de Aguas Potables y Residuales, por la instalación de tube­
ría y retranqueo de acometida en el grupo escolar Conde 
de Romanones, con cargo a la partida 469 del presupuesto 
de gastos de 1964, cuya partida se mantiene en vigor en el 
formulado para el año actual con el número 470. 

105. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Do­
lores Gil Hernández, madre del ex alumno del Colegio de 
la Paloma Francisco Rodríguez Gil, la ayuda posescolar 
desde el 1 de septiembre de 1963 a fin del año 1964, que 
asciende a la cantidad de 2.400 pesetas, que tienen la si­
guiente aplicación: 1.500 pesetas, con cargo a la relación 
de Resultas que, procedente de la partida 251 del ejercicio 
de 1964, se ha incorporado al presupuesto de gastos de 1965, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda, y 
las 900 pesetas restantes, correspondiente al cuarto trimes­
tre de 1963 y cuarto de 1964, al capítulo VII, artículo 1.0, 
concepto 152, del vigente presupuesto ordinario de ingresos. 

Cultura 

106. Aprobar un gasto de 24.104 pesetas, importe del 
transporte en dos autocares de la casa Oficar a Andújar 
(J aén) de los componentes de la Banda de Música de la 
Polícía Armada, que, en sustitución de la Municipal, actuó 
en aquella localidad, y que dicho gasto sea satisfecho, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Munici-
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pal, con cargo a la partida 33 del presupuesto de gastos 
de 1964, que rige interinamente, en tanto se aprueba por el 
Ministerio de Hacienda ef del actual ejercicio, ~n el que 
existe partida análoga señalada con el mismo número. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

107. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo suplementar, con carácter urgente, el crédito 
consignado en la partida 5.a, concepto 1.0, artículo 1.0, ca­
pítulo I, del presupuesto ordinario del ejercicio actual, en 
la cantidad de 1.265.000 pesetas, necesarias para satisfacer 
la nueva retribución fijada a los Delegados de Servicio, 
según decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 19 del 
corriente mes, y habilitar un crédito extraordinario, impor­
tante 5.000.000 de pesetas, en la partida 485 bis, concep­
to 90 bis, artículo único, capítulo n, para atender a los 
gastos que originen los medios de carácter personal y ma­
terial de las Delegaciones de Servicios, nutriéndose los re­
feridos créditos con transferencia de los figurados en el 
capítulo VI, artículo 5.°, concepto 16, partida 690, del citado 
presupuesto, teniendo en cuenta que es procedente la baja 
por resultar sobrantes, como consecuencia de haberse auto­
rizado a la Corporación, por el Banco de Crédito Local de 
España, para aplazar hasta el próximo ejercicio el pago 
de la anualidad correspondiente a la operación excepcional 
de Tesorería a que estaba destinado el crédito. 

108. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, se adopte acuerdo para ejecutar las 
acciones civiles y penales por daños comprendidos en el 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal seguido 
en el Juzgado de instrucción número 21, por daños en un 
semáforo próximo a las inmediaciones del Palacio de Comu­
nicaciones, existente en la calle de Akalá, cuyo hecho ocurrió 
el 4 de abril último e imputado a don Carlos Valentí de 
Hoyo, y cuyos daños ascienden a 4.293,64 pesetas. 

* * * 
109. Quedar enterada de un escrito del Ministerio de 

la Gobernación dando cuenta de la aprobación, por la Co­
misión Delegada de Asuntos Económicos, de la modifica­
ción de tarifas del servicio municipalizado en régimen de 
Empresa mixta de Pompas Fúnebres de Madrid, acordada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de febrero del 
año en curso. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

",'·I"U'U'I,Ol"I'·"·"·I'·II'''·''·''·I'''''''''''''·'''I.'I""·.,'I,'"'U'I,'U"""'I,"""·"'U'U'U',,,\.,,,°1"1"""""'1"1""'1"1'" 

Ayuntamien to Pl e no 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 24 DE JULIO DE 1965.-Ex tracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Del Valle Alonso y Del Moral Megido, 
y los Concejales señores Villalba Rubio, Sánchez Ages­
ta, Pérez Hernández, Valverde Díaz, Planelles Guerre­
ro, Porres Gil, Paredes Tomé, Melgar y Escrivá de 
Romaní, Olmos Puech, Alonso Samaniego, Fernández 
Obregón, Moreno Arenas, señorita Tomé Lambea, señores 
Pérez PilIado, Babé Delgado, Ceballos Bourgón, Corro 
Gutiérrez, Esteras Navalpotro, Fernández de Heredia y del 
Pozo, Foxá y Torroba, García Borregón, García Pérez, 
Laporta Lorenzo, Maureta González, Puig Maestro-Ama-
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dO'S9u~droLs Tejeiro

A
, ~o~;íguezb?; la TI 0Srre, Resel Maceira 

y Imon uque.- SlstlO tam len e ecretario gene I 
señor Fernández-Villa, y estuvieron presentes los Del;' 
dos de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcube~ 
Bayod, Pérez Martín, Valdés y González Roldán Apa" 
Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y Ga;cía S[ISI 
y d~n. Miguel Vizc~íno Márquez, en calid~d de Gere~~ 
mumclpal de Urbamsmo, y el Interventor mterino, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 26 de junio último, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que por el Servicio de Artes Gráficas Muni­
cipales se proceda a una nueva edición de 1.000 ejemplares 
de cada uno de los modelos pequeño y grande del Plano de 
Madrid realizado en el año 1656 por don Pedro Texeira, 
con cargo a los créditos que esta dependencia tiene asig­
nados en presupuesto para tales atenciones. 

3.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia designando al Concejal excelentísimo señor don 
Ricardo Villalba Rubio representante de la Corporación en 
la Junta Provincial de Educación Física y Deportes. 

4.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia designando a los ilustrísimos señores don Jesús 
García Siso, Delegado de Saneamiento y Limpiezas ; don 
Ramón Fontcuberta Bayod, Delegado de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio ; don José Paz Maroto, Ingeniero Director 
de Obras Sanitarias ; don José María Gutiérrez Pajares, 
Ingeniero Jefe de Aguas Potables y Residuales, y don Julio 
García Herrero, Letrado consistorial, para que, en repre­
sentación del Ayuntamiento, formen parte de la Comisión 
Técnica encargada de actualizar el nuevo convenio suscrito 
entre el Ayuntamiento de Madrid y el Canal de Isabel n, 
según decreto del Ministerio de Obras Públicas de 20 de 
mayo último. 

Comisión de Régimen Interior 

5. ° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. A fin de que los Delegados de Servicios asu­

man (de conformidad con lo establecido por el artículo 13 
de la Ley de Régimen E special) la jefatura inmediata de los 
respectivos Servicios municipales a su cargo, así como .I~s 
atribuciones y facultades de inspección, fisc!'l.lización, VIgI­
lancia, dirección, resolución e informe que el indicado pre­
cepto legal señala, deberá procederse urgentemente por la 
Secretaría General, de común acuerdo con los Delegados, 
a la adecuada reestructuración o reorganización de los Ser­
vicios que han de quedar adscritos a las respectivas Delega­
ciones en forma de unidades administrativas a su cargo para 
desarrollar, bajo la dirección y control de los mismos, cuan­
tas actuaciones se dirijan al trámite, informe o propuesta de 
resolución de los asuntos comprendidos en la esfera de su 
competencia; y 

Segundo. A los efectos de lo previsto en el pá:rafo 

anterior, se desglosarán o agruparán en for ma conventente 

los diversos Servicios que hasta ahora venían desarrollando 
los trabajos que constituyen la competencia de las di stin~~ 
Delegaciones, presentándose por los Delegados antes e 
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1- de septiembre próximo las propuestas referentes a los 
J rvicios que han de configurarse como Departamentos, 

' ~ciones o Negociados dentro de la unidad de su mando. 
6.0 Se dió cuenta de un dictamen concebido en los si­

guientes términos: 
Es un hecho evidente que la plantilla del personal del 

o\yuntamiento de Madrid, aprobada por acuerdo plenario 
~úmero 131 de 30 de dicieI??re d~, 1963, Y visad~ por la 
Dirección General de Adm~m~traclOn Loca~ en virtud ~e 
resolución de 10 de marzo SiguIente, no se ajusta a las mas 
elementales exigencias impuestas por la buena marcha de 
los Servicios. Diversas razones pueden alegarse como prue­
ba de este aserto. 

1. Insttficiencia de la plantilla vigente.-En primer lu­
gar debe tenerse en cuenta que la plantilla vigente no es otra 
co~ que una reproducción de la anterior, que fué aprobada 
en 15 de julio de 1955, la cual, a su vez, era un reajuste de 
los antiguos cuadros de funcionarios, realizado a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el reglamento de Funcio­
narios de Administración local y, particularmente, por la 
instrucción segunda de 15 de julio de 1952, dictada para 
llegar a la formación de plantillas y a la consiguiente deter­
minación de las funciones administrativas en materia de 
personal, a fin de normalizar las situaciones preexistentes 
a la promulgación del referido reglamento. 

La necesidad de adaptar la plantilla a las prescripciones 
de la ley 108/ 1963, a fin de no retrasar por más tiempo su 
aplicación, ha sido la causa de que el citado acuerdo de 
30 de diciembre de 1963, en vez de partir de una plantilla 
nueva perfectamente ajustada a la realidad del momento, 
se limitase únicamente a revisar la que hasta entonces había 
estado vigente. Lo cierto es que la plantilla recoge el estado 
de hecho existente con anterioridad a 1952, y refleja, por 
lo que se refiere a la capital del Estado, una situación que 
hoy, por diversas causas, ha sido totalmente superada. Es 
suficiente citar tres hechos, por sí solos bien significa­
tivos: 

a) Las anexiones de los términos municipales limítro­
fes a Madrid, que tuvieron lugar en un período compren­
dido entre el 29 de abril de 1948 y el 30 de julio de 1954, 
con el consiguiente incremento de población y aumento en 
la extensión del término municipal. 

b) El crecimiento vegetativo de la ciudad en los últi­
m?s años, que obliga a dotar de una manera suficiente y 
efIcaz los diferentes Servicios a fin de que éstos cumplan 
los propios fines; y 
. e) El incesante aumento de competencias, consecuen­

~Ia ~n buena parte de los perfeccionamientos técnicos, que 
Imphca, respecto a la actividad municipal, un considerable 
ens~nchamiento. Basta consignar aquí, como ejemplos, la 
reciente creación del Departamento de Planificación, en 
cu~plimiento de lo dispuesto por la Ley Especial de Ma­
d.rJd, en sus artículos 42 y siguientes, y la Gerencia Muni­
cIpal de Urbanismo, impuesta también por las disposicio­
nes legales que rigen en esta materia. 

2. Estudios de los puestos de trabajo.-La capital de 
~spaña se enfrenta hoy con importantes problemas, cuya 
Inaplazable solución requiere disponer de unos cuadros idó­
neos de personal de todas las clases; pero este personal no 
Puede ~er en cantidad, calidad y especialización el mismo ire ~~Is~ía hace quince o veinte años. Si l~s. exigencias del 
U~IClPIO son otras y han aumentado vIsIblemente, este 

cre . CImIento ha de tener un adecuado paralelismo en el per-
SOnal destinado a desarrollar la actividad municipal. 
la .Habrá de procederse a un estudio minucioso y particu­

. ~Izado de los puestos de trabajo, de forma que cada fun­
Clan t' es e adecuadamente desarrollada por los elementos per-
SOnales que sea preciso. Con ello se evitará el caso, por 
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desgracia frecuente en nuestra Administración munici­
pal, de funcionarios que realizan un cometido distinto al 
propio de su nombramiento. 

Todo ello evidencia la necesidad de analizar en cada su­
puesto las exigencias de los Servicios y de dotar suficiente­
mente a éstos a fin de que cumplan la misión que tienen 
asignada. 

3. N ecesidad en ciertos casos de una solución urgente. 
El estudio de la determinación de puestos de trabajo re­
quiere, como se ha dicho anteriormente, un análisis deta­
llado en el que, partiendo de las bases proporcionadas por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, habrá de inter­
venir el Departamento de Planificación. Sin embargo, cier­
tas situaciones actualmente planteadas revisten tal gravedad, 
que, si no se quiere interrumpir la buena marcha de los 
Servicios, es imprescindible arbitrar una solución provisio­
nal con carácter urgente, que no permite esperar el resul­
tado de los estudios que a tal efecto debe realizar, como 
queda dicho, el Departamento de Planificación. 

Este es, precisamente, el objeto del 'presente proyecto, 
que, en lo referente a la plantilla, recoge los supuestos que 
a continuación se mencionan: 

Grupo A) ADMINISTRATIVOS 

Subgrupo d) ESCALA AUXILIAR 

1. Auxiliares administrativos.-Se propone la creación 
de 120 plazas de Auxiliares adininistrativos, que deberán 
tener especialización en taquigrafía. El aumento está tam.: 
bién plenamente justificado si se tiene en cuenta que la ins­
titución de nuevos Servicios requiere, cada vez con mayor 
urgencia, la necesidad de emplear personal de esta clase. 
Piénsese que sólo el Departamento de Planificación, recien­
temente creado, implica un aumento de veinticinco Auxilia­
res administrativos. Si a esto se agregan las necesidades 
a que habrá de atender en las nuevas Secciones que se crean 
y en las distintas dependencias que hoy se encuentran suma­
mente mermadas de esta clase de personal, se comprenderá 
la necesidad de proceder a dotar las oficinas municipales 
debidamente. Además hay que proporcionar personal a las 
Delegaciones de Servicios creadas por decreto de. la Alcaldía 
Presidencia, fecha 25 de junio último, que necesitan djspo­
ner de una Secretaría que sirva de enlace con las respec­
tivas Secciones. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que esta medida 
debe ir acompañada de la amortización de plazas de Auxi­
liares procedentes de distintos Servicios, tales como los 
Auxiliares de Estadística (78), del Grupo A (S), del Regis­
tro Fiscal (11), de Depositaría (2), de Calas (12), de Meca­
nización (6), de Consumos y Servicios de Lujo procedentes 
del Ministerio de Hacienda (21). Sólo estos supuestos reco­
gen en total 135 plazas de Auxiliares, que deberán ir amor­
tizándose a medida que queden vacantes. Si se tiene en 
cuenta que en muchos de estos casos se trata de personal de 
bastante edad, puesto que su situación se origina por anti­
guas concesiones de la Corporación, no es difícil presumir 
que en un período relativamente cort6 se habrá amortizado 
el 80 por 100 de estas plazas, con lo cual la carga presu­
puestaria que la creación de plazas implica sería meramente. 
transitoria. Ha de. tenerse presente que ' el personal proce­
dente del suprimido Servicio -de Arbitrios. ha sido adapta:dn 
en la medida de :StlS conocimi~nto¡; ·. a 'diver$os . S.~t:vicios 
municipales, unos de carácteradministrativo •.. otros· tle~a:!: 
rácter manual. Aun así esta medida ha sidl'> insuficient-e: ya' 
que la casi totalidad de los Vigilantes de Arbitrios carecían 
de los conocimientos necesarios para desarrollar la función 
burocrática auxiliar. Por ello es obligado acudir a la crea-
ción de las plazas que se pretende. . 
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Grupo C) SERVICIOS ESPECIALES 

Subgrupo d) FUNCIONARIOS DE ÍNDOLE MANUAL SIMILA­

RES A LAS ARTES, OFICIOS E INDUSTRIAS ' 

2. Servicios telefónicos.-Se propone la creación de 
una plaza de Encargado o Encargada de los Servicios tele­
fónicos. La importancia de las centralitas instaladas en la 
plaza de la Villa y en el edificio de los Servicios Económi­
cos, de la calle del Sacramento, exige la necesidad de crear 
esta plaza, que estaría dotada con el grado 8. El titular de 
la misma, además del servicio de turno que le correspon­
diera como Telefonista, debería tener a su cargo la coordi­
nación y vigilancia de los distintos Servicios existentes, no 
solamente en los lugares mencionados, sino también en el 
Instituto Municipal de Educación, Equipos Quirúrgicos, et­
cétera. 

Para el debido funcionamiento del servicio se aumen­
tará la plantilla de Telefonistas con dos plazas más, habida 
cuenta de la necesidad de establecer turnos permanentes 
y en vista de la insuficiencia de personal actualmente exis­
tente, toda vez que parte del propio personal que hace 
turno por la mañana se ve obligado a doblar la jornada de 
tarde. 

A fin de unificar la función, las plazas de Telefonistas 
del Instituto Municipal de Educación y las dos existentes 
en el Equipo Quirúrgico se convertirán en plazas de Tele­
fonistas, con objeto de que puedan cumplir su cometido en 
cualquiera de las dependencias municipales. Por último, el 
aumento que se propone no obsta para estudiar la instau­
ración de un Gabinete Telegráfico, como medio más eficaz 
para resolver en todo momento el problema de las comuni­
caciones de la Corporación. 

Grupo D) SUBALTERNOS 

En cuanto a este personal, se proponen las siguientes 
modificaciones: 

3. Porteros mayores.-Existe en el personal Subalter­
no una evidente falta de jerarquización, toda vez que las 
plazas de mando se limitan al Conserje, Subconserje y cua­
tro Porteros mayores. Esta última cifra parece insuficiente, 
y con el fin de coordinar el mando, agrupando dependencias 
o recogiendo aquellas que tienen una cierta existencia inde­
pendiente, se propone la creación de ocho nuevas plazas, con 
10 cual el número de Porteros mayores será de doce. 

4. Ordenanzas.-La existencia de diversos operarios 
del Servicio de Limpiezas destinados indebidamente en de­
terminados Servicios (Sección de Estadística, Hemeroteca 
Municipal, Sección de Urbanismo, Dirección de Edifica­
ciones, Archivo de Villa, etc.), ha determinado por orden 
de la Alcaldía Presidencia su reintegración a las funciones 
propias de su credencial. Es necesario, no obstante, cubrir 
las vacantes, y dado que se trata en todos los casos de fun­
ciones de vigilancia, custodia o de índole .manual, que son 
las típicas de los funcionarios Subalternos, conforme a 10 
dispuesto por el artículo 321-4 de la vigente ley de Régimen 
local, procederá un aumento de plazas dentro de los fun­
cionarios Subalternos que habrá de traducirse tanto en las 
de Ordenanzas como en las de Porteros mayores, a las que 
anteriormente se hace referencia. 

Además debe tenerse en cuenta la necesidad de atender 
a la vigilancia de grupos escolares, impuesta por la legis­
lación estatal, por una parte, y por otra, la creación de nue­
vas dependencias (Departamento de Planificación, nuevas 
Secciones y Servicios, etc.), circunstancias que exigen un 
aumento de quince plazas de Ordenanzas. 

y se acordó aprobar el dictamen propuesto. 
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7.° Modificar el acuerdo adoptado en la sesión plena . 
de 30 de diciembre de 1963 regulando el régimen de Plu~a 
o gratificaciones en favor del personal de las plantillas m es 
nicipales, en lo que concreta y exclusivamente afecta a ~­
apartado tercero, que reza bajo el título "limitacione ~ 
(manteniendo la firmeza y subsistencia), cuyo texto que­
dará concebido en los siguientes términos: 

Tercero. Limitaciones.-El importe global de los crédi_ 
tos presupuestarios destinados al pago de cada uno de aque­
llos pluses no podrá exceder, por cada plus, del 1 por 100 
de la suma que alcancen las restantes partidas del artícu_ 
lo 1.0 del capítulo 1 del presupuesto general ordinario de 
gastos de la Corporación, salvo en lo que se refiere al plus 
de mayor responsabilidad, esfuerzo o aptitud y al de especial 
dedicación, cuyos respectivos importes globales no podrán 
sobrepasar el 5 por 100 y el 8 por 100 de dicha suma. 

8.0 Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, al operario de Limpiezas don José Fer­
nández Fernández la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta muy grave de ausencia 
injustificada del mismo, a tenor de 10 dispuesto en el apar­
tado 6.°, número 1, del artículo 108, y apartado 3.0 , núme­
ro 1, del artículo 102 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

9.° Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, al operario de Limpiezas don Basilio Gon­
zález Bermejo la sanción de separación definitiva del ser­
vicio, como incurso en una falta muy grave de ausencia 
injustificada del mismo, a tenor de 10 dispuesto en el apar­
tado 6.°, número 1, del artículo 108, y apartado 3.0 , núme­
ro 1, del artículo 102 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

10. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instruCtor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, al operario de Limpiezas don Jesús Ocampo 
Fernández la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta muy grave de ausencia injusti­
ficada del mismo, a tenor de 10 dispuesto en el apartado 6.°, 
número 1, del artículo 108, y apartado 3.°, número 1, del 
artículo 102 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

11. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, al operario de Limpiezas don Vicente Vivar 
Huerta la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta muy grave de ausencia injusti­
ficada del mismo, a tenor de 10 dispuesto en el apartado 6.°, 
número 1, del artículo 108, y apartado 3.°, número 1, del 
artículo 102 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

12. Imponer, de conformidad con la propuesta fornlll­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, al operario de Limpiezas don Ma~t~el 
Gómez Pozo la sanción de separación definitiva del se.rvlC.lO, 
como incurso en una falta muy grave de ausencia inJusttfi-
cada del mismo, a tenor de 10 dispuesto en el apartado 6.°, 
número 1, del artículo 108, y apartado 3.°, número 1,. ~el 
artículo 102 del reglamento de Funcionarios de AdmIniS­
tración local. 

13. Disponer, de conformidad con 10 previsto en el 
artículo 65 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, la destitución de don Ramón Coba ~noi 
operario del Servicio de Limpiezas, con efectos a part~~ ddee 
día 26 de febrero del año en curso, fecha en que d~Jo. l 
prestar servicio por su ingreso en la Prisión ProvtnCla

, 

como consecuencia de la sentencia dictada en 5 de diciembde 
de 1964 por la Sección 3.a de la Audiencia Provincial e 
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ladrid contra dicho funcionario municipal, desestimándose, 

. r tanto, la petición de ayuda económica solicitada por el 
¡:¿erido funcionario municipal en su escrito de 25 de marzo 
~Itimo, ya que en virtud de la destitución acordada cesa 
u el servicio activo y no tiene derecho a remuneración 
en l' tI' Iguna durante e tiempo en que permanezca en a sltua-
~ón, por no serle co~putable éste a efect? alguno, según 10 
determinado ~n el arttcu~o .64-2 .~el mencIOnado reglamento 
de Funcionanos de AdmmlstraclOn local. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

14. Aprobar provisionalmente las cuentas generales del 
presupuesto ordinario y de Administración del Patrimonio 
correspondientes al ejercicio de 1964, preparadas y redacta­
das por el señor Interventor municipal. . 

15. Aprobar provisionalmente la cuenta general del 
presupuesto especial de Urbanismo correspondiente al ejer­
cicio de 1964, preparada y redactada por el señor Interven­
tor municipal. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que de conformidad con 10 propuesto por la 

Intervención Municipal se suplementen en la forma que se 
indica las consignaciones figuradas en las siguientes partidas 
del presupuesto ordinario de gastos: 

Capítulo I , artículo 1.0, concepto 42, partida 68, "Plus 
de mayor responsabilidad, esfuerzo o aptitud", 19.165.937,58 
pesetas. 

Capítulo I , artícuo 1.0, concepto 42, partida 69, "Plus 
de especial dedicación", 41.331.865,16 pesetas. 

Total de suplemento de créditos, 60.497.802,74 pesetas. 
Segundo. Que la cifra total de 60.497.802,74 pesetas, 

importe ele las suplementaciones a que se refiere el apartado 
anterior, se cubra mediante transferencia de parte de las con­
signaciones de las partidas del capítulo I, artículo 1.0, del 
mismo presupuesto ordinario de gastos que a continuación 
e detallan, en la forma y cuantía siguientes: 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 2.°, partida 10, "Habe­
res del personal de Secretaría", 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 2.°, partida 12, "Habe­
res del personal de Intervención" , 1.500.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 9.°, partida 29, "Habe­
res del personal del Parque Móvil y Talleres Generales", 
3.500.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 14, partida 35, "Habe­
res del personal de Policía Municipal", 1.300.000 pesetas. 

Capítulo I , artículo 1.0, concepto 15, partida 37, "Habe­
res del personal de la Unidad de Guardería", 2.750.000 
pesetas. 

Capítulo I , artículo 1.0, concepto 23, partida 46. "Habe­
res del personal del Laboratorio Municipal", 2.275.000 
pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 25, partida 48, "Habe­
res del personal de Cementerios", 1.600.000 pesetas. 

Capítulo I , artículo 1.0, concepto 27, partida 50, "Habe­
r¡es del personal de Enseñanza y Formación Profesional", 
.300.000 pesetas. 

Capítulo I , artículo 1.0, concepto 33, partida 56, "Habe­
res del personal de Obras y Servicios Locales", 1.900.000 
pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 34, partida 57, "Habe-

tares del personal de Obras y Servicios Especiales", pese­
s 16.500.000. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 36, partida 59, "Habe­
res del ,Personal del Matadero", 2.700.000 pesetas. 
r CapItulo I, artículo 1.0, concepto 38, partida 61, "Habe­
es ~el personal de Parques y Jardines", 1.700.000 pesetas. 

at apItulo I , artículo 1.0, concepto 41, partida 65, "Para 

peender contingencias de carácter económico", 4.362.181,02 
setas. 
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Capítulo I, artículo 1.0, concepto 42, partida 67, "Plus 
de riesgo, peligrosidad, toxicidad, etc.", 8.555.310,86 pesetas . 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 42, partida 70, "Plus 
de cometidos o iniciativas singulares", 8.555.310,86 pesetas. 

Total, 60.497.802,74 pesetas. 
Tercero. Que siendo necesario disponer de estos cré­

ditos con rapidez, se dé al expediente el carácter de urgencia 
que autoriza el artículo 692 de la vigente ley de Régimen 
local, sin perjuicio de que se cumplan, con posterioridad, 
los requisitos exigidos por el artículo 691 de dicho cuer­
po legal. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

17. Modificar el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 30 de marzo de 1962, en el sentido de 
que en lugar de reclamar judicialmente a la propietaria 
del hotel de la calle de los Vascos, 15, doña Ana Bravo 
Porro, el importe de 17.518,33 pesetas a que ascendían las 
obras efectuadas por la Corporación Municipal en dicho 
inmueble, se descuente dicha suma a la propietaria de los 
alquileres que se vienen satisfaciendo, mediante la adecuada 
compensación, y que este acuerdo, junto con el dictado por 
la Comisión Municipal de Gobierno en 15 de abril de 1964, 
por el que se elevaban los alquileres del indicado inmueble 
en 11.400 pesetas anuales a partir del 1 de enero del mismo 
año, se notifique a doña Ana Bravo Porro con la prevención 
de que contra los mismos podrá interponer en plazo legal 
recurso de reposición. 

* * * 
Comisión de Urbanismo y Obras 

18. Suspender durante un año el otorgamiento de licen­
cias de parcelación y edificación en el recinto denominado 
plaza de San Víctor, del distrito de la Arganzuela-Villaver­
de, por aplicación del artículo 22 de la ley de Régimen del 
Suelo. 

19. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el proyecto de construcción de un pequeño 
local comercial en terrenos situados entre las calles de Ofelia 
Nieto, 55, y Alesanco, sin número, que presenta don Fran­
cisco Gómez Manzanares y otro. 

20. Suprimir la calle paralela a la carretera de La 
Coruña en el tramo comprendido entre las calles de Carlos 
Dubois y Sainz de la Calleja, conforme al estudio efectuado 
por la Dirección de Urbanismo, y que refleja el plano 2.262. 

21. Modificar el trazado de las calles previstas en el 
sector comprendido entre el camino de la Fuente del Rey 
y la carretera de Aravaca a Pozuelo, con arreglo al plan 
confeccionado por la Dirección de Edificaciones Privadas 
en 30 de marzo último.' 

22. Evacuar la consulta que formula Cajas Registra­
doras National (S. A.) sobre posibilidades de edificación 
del solar sito en vía próxima a la del Abroñigal, en el 
sentido de que no hay inconveniente en el uso solicitado, 
siempre que se mantengan las condiciones de dignidad 
de los edificios y el volumen, retranqueos y alturas que 
señala la Ordenanza de aplicación y que la edificación 
se desarrolle en edificios independientes, cuya superficie de 
ocupación en el terreno no pasara de 2.000 metros cuadra­
dos ni 80 metros en su mayor dimensión, estableciendo . 
la separación entre estos edificios en superficie no menor 
de 12 metros, pudiendo enlazarse por galerías o pasos de 
una planta y seis metros máximos de ancho de crujía. 

23. Desestimar la solicitud deducida por don Angel 
García Medel para la transformación de la Ordenanza apli­
cable al solar de su propiedad sito en la calle de Eugenia 
de Montijo, con vuelta a la de Federico Grases. 
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24. Incluir en la zona industrial de la carretera de ac­
ceso a Vallecas el terreno que ocupaba la Ermita de San 
Antonio Abad, conforme al estudio efectuado por la Direc­
ción de Urbanismo, y que reflej~ el plano 2.265. 

25. Aprobar la rectificación de alineaciones en el sector 
comprendido entre el barrio del Lucero, ferrocarril de Ma­
drid a Almorox, camino de la Laguna y calle de Gregorio 
Vacas, con arreglo al plano confeccionado por la Dirección 
de Edificaciones Privadas. 

26. Considerar aprobada definitivamente la modifica­
ción de alineaciones de la calle de la Osa Mayor, entre las 
carreteras de Húmera y Castilla, ya aprobada provisional­
mente por el Pleno municipal en sesión de 27 de septiembre 
de 1963, aprobación definitiva que procede por aplicación 
del artículo 32 de la ley de Régimen del Suelo, ya que el 
expediente fué remitido a la Comisaría General para la 
Ordenación Urbana de Madrid el 5 de diciembre de 1963, 
sin haberse obtenido contestación. 

27. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana la rectificación de un núcleo de viviendas en 
la Colonia de Buenavista, de Carabanchel Bajo, solicitada 
por don Eufrasio Briz García, a condición de que se cum­
plan los retranqueos que señala la Dirección Técnica de 
dicha Comisión y de que se reserven terrenos para escuelas 
y se garantice la ejecución de las obras de urbanización 
y demás servicios urbanos de la Colonia, conforme indica la 
Junta Municipal del distrito. 

28. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el proyecto de construcción en el solar nú­
mero 12 de la reparcelación Parque de Aluche, que presenta 
la Sociedad financiera Cemont (S. L.), a condición de que 
se resuelva el problema de la reserva de escuelas, ofreciendo 
tres locales con sus servicios correspondientes. 

29. Desestimar la solicitud deducida por Inmobiliaria 
Bellas Vistas para que se le prorrogue el plazo en que 
viene obligada a construir los terrenos de su propiedad en 
el polígono de Francos Rodríguez, en virtud de 10 previsto 
en el convenio de colaboración celebrado con el Ayunta­
miento. 

30. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana la ordenación de terrenos situados en la carre­
tera de Fuencarral a Hortaleza, que presenta don Alfonso 
Escámez López, en representación del Banco Central (S. A.), 
a condición de que se reserve espacio para un Instituto de 
Enseñanza Media y de que la entidad propietaria ceda 
el 10 por 100 de los terrenos para espacio verde público. 

31. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el proyecto que presenta doña María Luisa 
Velasco Arruebarrena para construir en terrenos de su 
propiedad situados en la manzana B de la zona A-3 del 
sector de Fuentelarreina (Ciudad de Puerta de Hierro), 
a condición, respecto de los retranqueos o separación entre 
fachada con los edificios colindantes, de que no se reduzcan 
las separaciones existentes entre bloques en la ordenación 
anterior. 

32. Suprimir la calle de enlace prevista entre las del 
Conde de Romanones y Colegiata, dándose a esta modifi­
cación la tramitación que señala el artículo 32 de la ley 
del Suelo. 

33. Informar desfavorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el plan parcial Alto de Palomeras al este del 

. poblado de Vallecas, por no corresponder su delimitación 
a los límites urbanísticos, ni preverse espacios para zona 
cívico-comercial, escuelas y edificios públicos. 

34. Informar desfavorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el proyecto de instalación de una piscina 
pública en terrenos situados en la calle de Manuel Garrido, 
sector de Peña Grande, que presenta don José Díaz Minaya, 
por cuanto el edificio ocupa una superficie desproporcionada 
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para el uso de zona deportiva, y no se hace la precepti 
cesión de terrenos para espacio verde público. va 

35. ~nformar favorablemente a la .<;omisió~ del Area 
Metropohtana el proyecto de construcClOn de Viviendas d 
portero en el polígono 38 del sector de la Veguil1a-Valde~ 
zarza-Vertedero. 

36. Informar desfavorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana la sugerencia hecha por el señor Escario 
ante la misma para suprimir el trazado de la calle de Luis 
Camoens, que afecta a terrenos del Laboratorio de Trans_ 
portes de la Escuela de Ingenieros de Caminos. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados. 
Primero. Aprobar la ordenación de la plaza de Colón' 

según la solución que se recoge en el plano que se adjunt~ 
al expediente y de las zonas comprendidas entre las caBe 
de Serrano, Goya, Jorge Juan y Génova, hasta su unión 
con la del Marqués de la Ensenada. 

Segundo. Declarar zona verde e inedificable el solar 
que ocupa la antigua Casa de la Moneda, el cual se desti­
nará a parques públicos ajardinados, con las modificaciones 
que se deducen del plan de alineaciones que se aprueba, 
y solicitar del Ministerio de Hacienda su ayuda y colabo­
ración, a fin de que se pueda llevar a cabo para beneficio 
de la Villa de Madrid. 

Tercero. Que como consecuencia de las alineaciones 
que se proponen para los edificios afectados por el plan, 
a la entrada de la calle de Génova, se verifiquen las oportu­
nas compensaciones de parcelas, pasando las marcadas en 
amarillo a vía pública, y las en rojo a propiedad particular, 
sin dar lugar a indemnización alguna por la compensación 
de las diferencias; y 

Cuarto. Autorizar la edificación en las respectivas par­
celas, derecha e izquierda de la calle de Génova, con arreglo 
a los volúmenes autorizados en las Ordenanzas actualmente 
en vigor, si bien el volumen a construir para los solares 
resultantes de la rectificación de linderos será, como máxi­
mo, el que hubiere correspondido antes de efectuarse dicha 
rectificación. 

38. Informar desfavorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el cambio de ordenación de volúmenes que 
solicita Butano (S. A.) en la manzana comprendida entre 
las calles Real de Pinto, Gregorio Ortiz, particular de la 
Colonia Antonia y Bismuto, por las siguientes razones: 

A) Se perjudicaría ostensiblemente a los habitantes 
del sector, principalmente a los de la Colonia denominada 
Antonia, ya que, al modificar el trazado urbanístico, se cor­
tarían la calle de la Magnesia, precisamente en su acceso 
a la Real de Pinto, y la calle de Salsipuedes, en su unión 
con la del Bismuto, obligando a los usuarios a dar un gran 
rodeo para llegar a su domicilio; igualmente se cegaría ~~a 
calle corta de nuevo trazado, convirtiéndola en una calleJon 
sin salida; y 

B) En la pretendida construcción por bloques abiertos 
los espacios verdes que se proyectan tendrán el cará~ter 
de privados, con 10 que en nada beneficiarían a los vecl?~S 
de la barriada, sino que, por el contrario, tendrían pro~l­
mamente zonas de esparcimiento y recreo que les estartan 
vedadas para su disfrute. 

39. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el plan parcial de ordenación de los terre.nos 
comprendidos entre las calles de José Arcones Gil, ~ra~cIsco 
Rioja, Gregorio Donas y Río Nervión, con las siguientes 
condiciones: ., 

Primera. Que la zona verde que en la nueva ordenaclon 
se pretende edificar sea mantenida como tal. 

Segunda. Que el centro comercial de barriada figure 
en la nueva ordenación claramente definido: . le-

Tercera. Que se estudien con todo detemmlento las d 
gaciones que han sido presentadas al nuevo plan por . o~ 
Manuel Trueha Velasco, y remitidas por él al Ayuntanuen 
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al na figurar en el expediente las que anteriormente lO. d'd había a uc! o. 
Cuarta. Que se hagan las debidas reservas de suelo. 

n<> sólo para zona escolar, sino para deportes, y el esta­
blecimiento de servicios públicos a que se refiere el núme­
o 3 del artículo 53 de la ley sobre Régimen del Suelo r ., b . OrdenanclOn ur ana. 

l Quinta. Que se respete lo más posible la situación an­
terior a la ordenación que se pretende, con el fin de evitar 
mayores perjuicios a los propietarios afectados; y 

Sexta. Que se estudie minuciosamente la situación de 
cada una de las edificaciones que han surgido al amparo 
del plan, y si procediera, se exijan las responsabilidades 
en el supuesto de que aquéllas no estuvieran debidamente 
legalizadas. 

40. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana la modificación de Ordenanza en terrenos 
itos en la autopista de Barajas, que presenta la Compañía 

Urbanizadora del Coto (S. A.) . 

Comisión de Circulación y Transportes 

41. Aprobar la redacción definitiva dada por la Dele­
gación de Circulación y Transportes al acuerdo plenario, 
de 26 de junio último, sobre regulación de tarifas y distin­
tivos de los automóviles taxímetros de servicio urbano, en 
rirtud de la autorización que le fué conferida, que quedará 
concebida en los siguientes términos: 

Grupo A: continuará con su actual distintivo de franja 
roja y las mismas tarifas que actualmente rigen. 

Grupo B: utilizará como distintivo la franja amarilla, 
y sus tarifas serán las mismas que las vigentes para vehícu­
los del Grupo A, con las dos únicas siguientes diferencias: 

1) La bajada de bandera será de cinco pesetas, pero 
para un recorrido de 350 metros. 

2) Los saltos serán de pesetas en peseta para recorri­
dos también de 350 metros. 

42. Quedar enterado de que durante el tiempo de expo­
sición al público del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 
26 de junio último, (lar el que se aprobó la modificación 
de los artículos 8, ll-e); 14,23,29,30,32,33 y 37 de la 
Ordenanza municipal para el Servicio de Transporte Auto­
móvil de Alquiler con o sin aparato taxímetro, realizada 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 109~éJ...­
ley de Régimen local, no se ha formUíado reclamación 
alguna, quedando el texto definitivo de los citados artículos, 
tras las correcciones de detalle y estilo realizadas por la 
~onencia especial designada al efecto, conforme a lo auto­
rIZado por el acuerdo plenario antes citado, redactado en 
la siguiente forma: 

Art. 8.°-1. En la solicitud deberá constar el nombre, 
apelI~dos, domicilio, profesión y tiempo de residencia en el 
termmo municipal de Madrid. 
, Art. l1-e) El Ayuntamiento decidirá líbremente el 

numero de licencias que en cada momento puede corres­
\Xln~:r a una misma persona o Empresa, así como la pro­
\XlrClon que debe existir entre los vehículos de los Gru­
\Xls A y B definidos en el artículo 30 de esta Ordenanza. 

Art. 14. Se sustituirá su texto por el siguiente: 
"Los titulares de licencias de automóviles taxímetros 

q.ue obtengan la previa autorización de la Delegación Muni­
~:l de Circulación y Transportes podrán sustituir los 

lculos a que las tengan aplicadas por otros más moder­no~, Cuya antigüedad no sea superior a un año, de cual­~ulera de las dos clases que se establecen en el artículo 30 
,e.;sta Ordenanza. La Delegación Municipal de Circulación ~n r~~sportes comprobará que el nuevo vehículo reúne las 

tru dl.clones establecidas en esta Ordenanza y en las ins-CClones de revista." 
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Art. 23. Los automóviles taxímetros serán pintados 
obligatoriamente de color negro, salvo que el Ayuntamiento, 
a petición de Empresas con más de 250 vehículos, auto­
rice discrecionalmente un color distinto. En todo caso, los 
vehículos llevarán pintado a lo largo de la carrocería una 
franja de 10 centímetros de anchura, que será de color 
rojo para los del Grupo A y de color amarillo para los del 
Grupo B, según la definicióri del artículo 30 de esta Orde­
nanza. 

En las puertas posteriores llevarán pintados, en su color, 
el escudo de Madrid, en tamaño de 15 centímetros de 
altura, y bajo él, con caracteres latinos de cinco centímetros 
de altura y un centímetro de grueso, el número de la licen­
cia municipal. Estos distintivos, que se ajustarán a modelo 
oficial, se llevarán también en el centro de la parte posterior 
del coche. 

En el interior del vehículo y en sitio visible llevarán dos 
placas esmaltadas, con impresión negra sobre fondo blanco, 
en una de las cuales figurarán el número de la matrícula 
y el de la licencia, y en la otra, el nombre y dos apellidos 
del titular y su domicilio. Igualmente ostentarán en sitio 
visible la tarifa oficial y el horario de trabajo. 

Art. 29. Los automóviles con aparato taxímetro, ade­
más de reunir las condiciones técnicas prevenidas en el 
Código de la Circulación, serán de carrocería cerrada, con 
vidrios diáfanos e inastillables y con el interior revestido 
de material que asegure su más pulcra conservación, recu­
briéndose el piso de goma, plástico o producto sintético im­
permeable que garantice la perfecta limpieza. 

Todos los vehículos deberán ir dotados de un extintor 
de incendios en plenitud de eficacia, y llevarán sobre el 
techo de su carrocería un portaequipajes que asegure la 
perfecta conducción de maletas y bultos. 

Art. 30. Los automóviles taxímetros podrán ser de 
una de las dos clases siguientes: 

Grupo A: con capacidad de tres a seis pasajeros, po­
tencia mínima de 10 caballos de fuerza fiscales y cilindrada 
superior a 1.200 centímetros cúbicos, y deberán estar dotados 
de cuatro puertas; y 

Grupo B: con capacidad para dos pasajeros y potencia 
mínima de seis caballos de fuerza fiscales e inferior a 10 
caballos de fuerza y cilindrada comprendida entre 600 
y 1.200 centímetros cúbicos, que podrán tener dos puertas, 
siempre que no exista ningún asiento contiguo al del con­
ductor ni impedimento que dificulte el acceso de los via­
jeros. 

Art. 32. Es obligatorio prestar con cada velúculo un 
servicio mínimo diario de dieciséis horas, estableciéndose 
por la Empresa cuanto laboralmente proceda para la efec­
tividad del doble turno, vigilándose el cumplimiento del 
horario núnimo por la Delegación Municipal de Circulación 
y Transportes. Si a causa de avería, accidente u otro im­
pedimento, un vehículo no pudiera salir a prestar servicio 
por plazo superior a dos días, la Empresa 10 pondrá en 
conocimiento escrito de la citada Delegación Municipal, 
dentro de las doce horas siguientes a haberse producido 
la causa que la motive. 

Los automóviles taxímetros no podrán suspender su ser­
vicio a pretexto de paro semanal, y las infracciones a cuanto 
se establece llevarán implícita la caducidad de la licencia 
municipal. 

Art. 33. El servicio de automóviles taxímetros se pres­
tará exclusivamente dentro del término municipal de Ma­
drid. Por causas excepcionales, debidamente justificadas, la 
Delegación Municipal de Circulación y Transportes podrá 
autorizar las salidas de dicho término por un período no 
superior a veinticuatro horas, mediante escrito, del que 
se tomará debida nota para asegurar el carácter restrictivo 
de la autorización, que no podrá concederse, en ningún 
caso, más de una vez por mes y vehículo. 
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Art. 37. A fin de asegurar la continuidad en la pres­
tación del servicio, los automóviles taxímetros no podrán 
retirarse a pretexto de comida o descanso del conductor, 
debiendo organizar las Empresas los relevos de turnos de 
su personal. 

Queda rigurosamente prohibido el uso de los automó­
viles taxímetros con fines personales o de cualquier otro 
género distinto al servicio público, y la infracción de la 
norma de este artículo será calificada como falta grave, y su 
reiteración dentro del año producirá la automática cadu­
cidad de la licencia. 

En todos los artículos de esta Ordenanza que figure 
Delegación de Tráfico y Delegación Municipal de Tráfico 
se sustituirá por Delegación Municipal de Circulación y 
Transportes. 

* * * 
43. Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento del Coronel de Ingenieros don 
Manuel Arias Paz, gran colaborador del Ayuntamiento en 
materia de circulación. 

44. Hacer constar en acta la satisfacción de la Corpo­
ración por la concesión de grandes cruces a los Concejales 
señores Jiménez-Millas y Alonso Samaniego y al Secretario 
general de la Corporación, señor Fernández-Villa. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­
VOCATORIA EL DÍA 24 DE JULIO DE 1965.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Del Valle Alonso y Del Moral Me­
gido, y los Concejales señores Villalba Rubio, Sánchez 
Agesta, Pérez Hernández, Valverde Díaz, Planelles Gue­
rrero, Porres Gil, Paredes Tomé, Melgar y Escrivá de Ro­
maní, Olmos Puech, Alonso Samaniego, Fernández Obre­
gón, Moreno Arenas, señorita Tomé Lambea, señores Pérez 
Pillado, Babé Delgado, Ceballos Bourgón, Corro Gutiérrez, 
Esteras Navalpotro, Fernández de Heredia y del Pozo, 
Foxá y Torraba, García Borregón, García Pérez, Laporta . 
Lorenzo, Maureta González, Puig Maestro-Amado, Qua­
dros Tejeiro, Rodríguez de la Torre, Resel Maceira y 
Simón Luque.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvieron presentes los Delegados de 
Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y García Siso, y don Miguel Vizcaíno 
Márquez, en calidad de Gerente municipal de Urbanismo, 
y el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo la adopción de un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Disponer la formación de un presupuesto 
extraordinario, por importe mínimo de 280 millones de pe­
setas, destinado a la construcción de grupos escolares y a la 
modernización de los Servicios de Policía Municipal, sobre 
la base de adoptar como fórmula fundamental de financia­
ción la de aplicar el producto de la venta de algunos solares 
municipales, entre los que se encuentran los actualmente 
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ocupados por las Escuelas de Aguirre y el Parque de Bom_ 
beros de O'Donnell (una vez que ambos edificios sean tras­
ladados a los lugares de nueva construcción en proyecto) 
y los dos que han sido objeto de subasta con otro de la Em­
presa Municipal de Transportes en los que ésta tenía esta­
blecidas las subcentrales de transformación de energía eléc­
trica, completando el resto con una operación de préstamo 
a solicitar del Banco de Crédito Local de España por im­
porte de 30 millones de pesetas. 

Segundo. Las líneas iniciales de estructura del referido 
presupuesto extraordinario descansarían, por 10 que se re­
fiere a' su estado de ingresos, en los siguientes supuestos: el 
producto de la venta del solar de las Escuelas de Aguirre 
calculado en 190 millones de pesetas; el producto de la vent~ 
del solar del Parque de Bomberos de O'Donnell, calculado 
en 46 millones de pesetas; el producto de la venta de los 
solares de la calle de Alburquerque, con vuelta a la de Pa­
lafox, y Méndez Alvaro, con fachada a la del Ancora, im­
portante 14.784.101 pesetas, y, finalmente, el importe del 
préstamo que se conceda por el Banco de Crédito Local de 
España, cifrado en 30 millones de pesetas. Por 10 que se 
refiere al estado de gastos, habría de incluir las siguien­
tes consignaciones: 110.600.000 pesetas, como aportación 
municipal para la construcción de 1.264 unidades escolares, 
a 350.000 pesetas cada una; 126.100.000 pesetas, corres­
pondientes al precio calculado por la adquisición de los co­
rrespondientes solares sobre los que han de asentarse las 
referidas construcciones; 32 millones de pesetas, con des­
tino a la construcción del nuevo grupo o grupos escolares 
que han de sustituir a las actuales Escuelas de Aguirre, 
y, finalmente, 11.500.000 pesetas, para llevar a cabo la mo­
dernización de los Servicios de Policía Municipal; y 

Tercero. Autorizar a la Alcaldía para solicitar del Ins­
tituto de Crédito a Largo y Medio Plazo, a través del Banco 
de Crédito Local de España, la concesión del referido 
préstamo de 30 millones de pesetas. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

2.° Aprobar el proyecto de presupuesto extraordina­
rio, importante 401 millones de pesetas, con destino a la 
modernización de los Servicios de recogida de basuras y de 
extinción de incendios y a la ampliación y reconstrucción 
del Albergue de Mujeres indigentes de Hortaleza, confec­
cionado en base a acuerdos adoptados por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de noviembre de 1963. 

3.° Aprobar el proyecto de contrato de préstamo con 
el Banco de Crédito Local de España, por importe de 400 
millones de pesetas, destinado a nutrir en parte el estado 
de ingresos del presupuesto extraordinario de 1965, des­
tinado a necesidades de los Servicios contra Incendios, Lim­
piezas y Asistencia Social, adoptándose, asimismo, los 
oportunos acuerdos sobre plazo de amortización, interés Y 
comisión del préstamo, bienes y recursos afectados en ga­
rantía del mismo, y ello en las condiciones y términos con­
tenidos en el informe emitido por la Intervención Municipal 
al respecto y con los trámites que en este último se señalan, 
con expedición de cuantos documentos y certificacio~es 
sean necesarios para la debida formalización del refendo 
contrato de préstamo, y facultando tan ampliamente como 
en derecho se requiera al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente para el otorgamiento de la escritura pública que .en 
su día habrá de formalizarse, así como para que reahce 
cuantas gestiones y acciones estime necesario, hasta la com­
pleta resolución de este asunto, suscribiendo al efecto los 
oportunos documentos públicos y oficiales; recabándose del 
Ministerio de Hacienda la preceptiva autorización. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Germán Sarmiento Vázquez, para oficina de alqui­
ler de vehículos en la calle de Fernández de los Ríos, 110. 

Productos España (S. A.), para oficinas en la calle de 
Floridablanca, 3. 

Don José P érez Laorga, para estudio de decoración 
en la calle de Gaztambide, 4. 

Edificios y Carreteras (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Fernando el Santo, 18. 

Proyectos T écnicos Industriales (S . A.), para oficinas 
en el paseo del General Martínez Campos, 15. 

Don Alberto Pedro Schommer García, para fotografía 
en la calle de Ferraz, 12. 

Doña Purificación Martínez Terol, para casa de hués­
pedes en la calle de Joaquín María López, 23. 

Doña Aurora López Laguna, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Francisco Palomo, 20. 

Don Luciano González González, para taller de tapicero 
en la calle de Juan de Urbieta, 26. 

Evaristo Alguacil (S. A.), para taller de montaje de 
neumáticos en la calle de Jaén, 12. 

Don Teófilo González Martín, para taller de relojero 
joyero en la calle de Juanelo, 18. 

Don J ulián Gutiérrez Zabala, para pescadería en el Mer­
cado de Chamberí, puestos números 18, 19 y 20. 

Don Angel García Bartolomé, para taller mecánico y 
soldadura autógena en la calle de Marianela, 14. 

Doña Carmen N ovillo Rico, para cafetería en la calle 
del Párroco Don Emilio Franco, 52. 

Don Luis García Rubio, para carbonería en la Colonia 
de San Cristóbal de los Angeles, bloque 460. 

Don Simeón Domínguez Fernández, para tienda de ul­
tramarinos y venta de artículos de pastelería, como am­
pliación, en la calle del General Ricardos, 184. 

Doña Manuela Iglesias Rodríguez, para mantequería 
en la calle de Francisco Silvela, 57 (galería de alimentación). 

Retin (S. A.), para tintorería en la calle de Bravo Mu­
rillo, 109. 

Don Ricardo de Frutos Robledo, para taller mecánico 
en la calle de Cristóbal Bordíu, 55. 

Don Fermín Fernández Nieto, para instalar una estación 
de servicio de gasolina y gas-oil en la calle del General Ricar­
dos, 210 .y 212. 
., Don José Bello Urdániz, para taller de ajuste y repara­

Clon de motocicletas en la calle del Castillo, 5. 
Doña Luisa Pozo Contreras, para despacho de leche en 

la calle de Gutierre de Cetina, 57. 
pon Antonio de la Oliva Pizarra, para taller de con­

fecCIOnes en el camino de la Laguna, 39. 
Don Maximiliano Paredes Muñoz, para pescadería en 

el M<;rcado de la Villa de Vallecas, puesto número 25. 
Camara Oficial de Comercio, para instalar un centro de 

(p
transformación en la avenida del Generalísimo, sin número 

rolongación). 
d Don Luciano Jadraque Pérez, para tab~rna en la calle 
e Joaquín García Morato, 47. 

Don Enrique Esteire Perla, para oficinas de venta por 
lll,ayor de artículos de ferretería en el paseo de la Habana, 
nUlllero 22. 

Don Juan Cuenca Moya, para fotografía en la calle de 
la Huerta de Castañeda, 40. 

Don Pascual Bartolomé Herrero, para agencia de trans­
portes en la calle de Jaime el Conquistador, 3I. 

Constructora Donostiarra (S. A.), para oficinas y do­
micilio social en la avenida del Generalísimo, 30. 

Don Manuel Bande Parajua, para venta de confecciones 
en la calle de la Huerta de Castañeda, 27. 

Don Miguel Gómez González, para ferretería en la calle 
de la Huerta de Castañeda, 25. 

Don José Cuenca Sánchez, para venta de artículos de • 
limpieza en la calle de la Fuente del Berro, 1I. 

Son Imagen (S. A.), para taller de instalaciones tele­
fónicas y telegráficas en la calle de Fernández de los Ríos, 
número 108. 

Don Paulo García Blasco, para venta de carnes frescas 
en la calle de Guzmán el Bueno, 53. 

Don Lorenzo Moreno Gómez, para bar en el camino de 
la Laguna, 36. 

Don Gabriel Mardomingo Jimeno, para pollería y llUe­
vería en la calle de Francisco Brizuela, I. 

Don Domingo Estévez Paramés, para venta de loza 
ordinaria en la calle de la Fortuna, 7. 

Don Ambrosio Leal Díaz, para carpintería en la calle 
de la Isla de Gilbert, 1I. 

Don Juan Morcillo Marco, para venta de pan y bollos 
en la calle de Navarra, 1I. 

Don Francisco Ballesteros Rodríguez, para crianza de 
pollos en la calle de Juan Lozano, 8. 

Don Juan Francisco Rernando Martín, para fábrica de 
correas en la calle de Lanuza, 25. 

Doña Amalia Pérez Cambiazzo, para taller de barnizado 
en la calle de los Pinos Alta, 1Ol. 

Don Constantino Fernández Martínez, para taller de 
fundición de metales en la calle de Marina Vega, 23. 

Don Jesús Méndez Borromeo, para taller de objetos de 
plástico en la calle de Quevedo, 6. 

Don Miguel Morales Malpeceras, para bar en la calle 
del Mar del Japón, 13. 

Don Vicente Díez Vea-Munguía, para taller mecánico 
en la calle de la Madre de Dios, 65. 

Doña Genara Martín Materanz, para bar ·en la calle de 
Marcelo Usera, 44. 

Don Javier Salamanca Encinas, para imprenta en la 
calle de Esteban Collantes, 52. 

Don Ernesto González Rodríguez, para tienda de ultra­
marinos y venta de fiambres en la carretera de Aragón, 27. 

Don José María Camino Hemangil, para peluquería de 
caballeros en la avenida de las Animas, 346. 

Don, Marcelino Acero Peña, para venta de lunas y es­
pejos en la calle de Gutierre de Cetina, 46. 

Don Antonio Garrido Ruiz, para agencia de transportes 
en la calle del General Lacy, 7. 

Don Angel Gustavo García Lara, para peluquería de 
caballeros en la calle de Ibiza, 3. 

Don Fernando Pérez Magano, para venta de confec­
ciones en la calle de Jesús del Gran Poder, 8. 

Don José Matías Zorita Estella, para fábrica de patatas 
fritas y churros en la calle de Lucano, 105. 

Don Carlos Panadero Pérez, para depósito cerrado de 
materiales de construcción en la calle de Francos Rodrí­
guez, 76. 

Doña Berta Amelia Santos Olmedo, para venta de hue­
vos, aves y caza en la calle de Elfo, 100. 

Don Gerardo Martínez Díaz, para mercería en el ca­
mino de Leganés, 4. 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bollos 
en la calle de Banimamet, 16. 

Don José Luis Dasi March, para venta de confecciones 
en la calle de Gabino Jimeno, 3. 
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Promotora General Inmobiliaria (S. A.), para domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 8. 

Doña Isabel Delgado Román, para mercería en la calle 
de Hermenegildo Bielsa, 24. 

Don Pedro Mazario del Amo, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Angel Ripoll, 6 (galería, tienda 
número 4). 

Don Rogelio Martínez Pato, para venta de artículos 
electrodomésticos y aparatos de radio y televisión en la plaza 
del Angel, 10. 

Radio Taf (S. A), para oficinas en la calle de Arde­
máns, SO. 

Doña Nicolasa Díaz Martínez, para venta de artículos 
electrodomésticos y aparatos de radio y televisión en la calle 
de Amposta, 10 (Gran San BIas). 

Don Miguel Calvo García, para carpintería mecánica 
en la calle de Francisco Guzmán, 28. 

Don Francisco de Miguel Jiménez, para instalar juegos 
recreativos, como ampliación, en la calle de Andrés Mellado, 
número 20. 

Aceros Morathon (S. A.). para domicilio social en la 
calle de Cea Bermúdez, 74 y 76. 

Sociedad anónima de Recambios, para domicilio social 
en la calle de Cea Bermúdez, 56. 

Don Francisco Verano Sánchez, para pescadería en la 
calle del Cerro de la Alcazaba, 40. 

Doña María de la Asunción Barceló Salord, para venta 
de calzado en la calle de Carlos Maurrás, 3. 

Don Secundino Tejerina Rodríguez, para venta de acei­
tes y jabones en la calle de las Azucenas, 23. 

Don César Sánchez Albadalejo, para taberna en el ba­
rrio de San Lorenzo, bloque 10, casa 18. 

Doña Pilar Gallego Pletero, para taberna en la Colonia 
de San Cristóbal de los Angeles, bloque ' 320, local · comer­
cial números 1 y 2. 

Don Mariano Moreno Tejero, para peluquería de ca­
balleros en la Colonia de Nuestra Señora de Lourdes, 
carretera de Extremadura, kilómetro S. 

Alnaz (S. L.), para oficína de instalaciones de acondi­
cionamiento de aire en la avenida de José Antonio, 88. 

Don José María Guillén Fernández, para venta por 
mayor de maderas en la calle del Coronel Moscardó, 29. 

Doña Magdalena Cano Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle de José Barbastre, 15. 

Don Santos Velasco del Castillo, para venta de material 
fotográfico en la calle de José Villena, 2. 

Doña Vicenta Flores N evado, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Carlos Aurioles, 19, tienda nú­
mero 20. 

Don Valerio Rollán Sánchez, para instalar una cámara 
frigorífica, como ampliación, en la calle de Embajadores, 
número 143. 

Doña Crescencia Sánchez Alvarez, para peluquería de 
señoras en la calle de José Barbastre, 11 y 12. 

Don Luis Benlloch Gregori, para oficinas en la avenida 
del Generalísimo, 74. 

Don Luciano V ázquez del Campo, para venta de con-
fecciones en el paseo de Extremadura, 129. . 

DENEGACIONES 

Don Juan Samperio Gutiérrez, para venta de leche y 
huevos en la calle de Alberto Bosch, S. 

L. P. Gas (S. A), para venta de gas butano en la calle 
de Embajadores, 159. 

Don José Campanero Ramos, para venta de hielo en 
la calle de Esteban Collantes, 54. 

C. A B. S. A, para venta de pan en la calle de Emba­
jadores, 150. 

Don Vicente Cuevas Cuevas, para pescadería en la calle 
de Hermosilla, 149. 
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Don Luis Jimeno de la Fuente, para venta por mayor 
de materiales de construcción en la calle de González Solá 
número 8. ' 

Don Julio Mariano Rodríguez de Maura, para taller de 
objetos de plástico en la calle de Chile, 12. 

Don José Antonio Cuesta González, para venta de ar­
tículos electrodomésticos en e! barrio del Pilar, bloque 23 
número 7. ' 

Don Arsenio Fernández Goberón, para casa de hués­
pedes en la calle de Fernando el Católico, 13. 

Alejandro del Caz (S. L.), para venta de accesorios de 
automóviles en la calle de Joaquín García Morato, 135. 

Industrial Waspe (S. L.), para fábrica de objetos de 
plástico y taller mecánico en la calle de! Amor H ermoso, 96. 

Madrid, 26 de julio de 1965.-El Alcalde Presidente 
CARLOS ARIAS NAVARRO. ' 
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Secreta ría Genera I 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fermín Cer­
vantes Gómez-Pintado proyecta establecer un depósito cerrado en 
la casa número 54 de la calle de Prudencio Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Herrero 
García proyecta establecer un almacén de materiales de derribo 
en la casa número 26 de la calle de la Ribera de Curtidores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Buenaventura 
Tejedor Fernández proyecta establecer una casquería en la casa 
número 19 de la calle de Carlos Aurioles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela 
García Turbica proyecta establecer un taller de confecciones en la 
casa número 34 del paseo del Prado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
d la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto Bení­
t~ Alcoba proyecta establecer un laboratorio fotográfico en la casa 
úmero 23 de la calle de Pelayo. 

n Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

: ino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Florencia 
Pastor I:Iernández proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 838, polígono G, barrio de Moratalaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por e scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio 
Gascón Canalejas proyecta establecer un almacén de materiales 
para la construcción en la casa número 2 de la calle de los Pastores 
(barrio de San BIas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha mdustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
Balañá Alegre proyecta establecer un estudio fotográfico en la casa 
número 54 de la calle de! Mesón de Paredes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desue el de la fewa de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Juan 
Esteban proyecta establecer una fábrica de guantes en la casa núme­
ro 34 de la calle de Múller. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEllNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Para­
dines Pérez del Pulgar proyecta establecer una chamarilería en la 
casa números 41 a 59 del paseo de las Yeserías. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
eXPondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

26 de julio de 1965 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio Can­
cio Alvarez proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 26 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen . conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro Rol­
dán Pérez proyecta establecer una droguería y perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la casa número 16 de la calle de la 
Virgen de la Fuencisla. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Taranco 
González proyecta establecer un estudio fotográfico con galería en 
la casa número 25 de la calle de la Magdalena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jhosep Leo 
Seitz proyecta establecer una droguería y perfumería en la casa 
número 6 de la plaza de Rutilio Gacis. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Santos 
Menor proyecta establecer una droguería y perfumería y venta de 
artículos de limpiezas en' la casa número 6 de la calle del Som­
brerete. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Soto y Atxondo 
(Sociedad limitada) proyectan establecer un almacén de papel en la 
casa número 10 de la calle de Santa Teresa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viuda e Hijos de 
Luis Muga García proyectan establecer una droguería y mercería 
en la casa números 33 y 34 de la plaza Mayor (Ciudad Pegaso). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Rodríguez Rodríguez proyecta establecer un depósito cerrado de 
aves y huevos en la casa número 13 de la calle de la Imagen. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de julio de 1965.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Vivanco Basterreche proyecta establecer un almacén de chocolates 
en la casa número 20 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Honorino Her­
guedas Herguedas proyecta establecer una tienda de venta de ar­
tículos de piel en la casa número 22 de la calle del Marqués de Leis. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sebastián 
Cabeza Gil proyecta instalar un laboratorio fotográfico en la casa 
número 17 del paseo del Prado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Aguilar Moreno proyecta establecer un taller de cerrajería en la 
casa número 65 de la calle de Ramón Calabuig. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán .por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sera pi o Ba. 
rabona Sánchez proyecta establecer una fábrica de losetas en la 
casa número 10 de la calle de la Sierra de Llerena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Alvaro 
Barrio proyecta establecer un taller de confecciones en la casa nú. 
mero 14 de la calle de la Virgen de la Fuencisla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leonardo 
Brea Camacho proyecta establecer un despacho de avisos de tinte 
en la casa número 17 de la avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eladio Pérez 
González proyecta establecer un taller de reparación de vehículos 
en la casa número 28 de la calle de los Tres Peces. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Pingüino (S. A) 
proyecta establecer un despacho de avisos de tinte en la casa nú' 
mero 9 de la calle de Menorca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rego y Campa' 
ñía (S. 'L.) proyectan establecer un establecimiento de venta de ma· 
quinaria y accesorios en la casa número 49 de la calle de Raimundo 
Fernández VilIaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 ' que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

d la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alonso Pa-e , 
rrondo Parranda proyecta establecer una casquen a en el Mercado 
de San Ildefonso, cajones números 68, 69 y 70. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de julio de 1965.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Baza­
ga "Calderón proyecta establecer una ferretería y droguería en la 
casa número 2 de la calle de Pedro Jiménez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Soriano 
Climent proyecta establecer un almacén y venta de licores en la 
casa número 4 de la calle de Antonio Ulloa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio López 
Brea proyecta establecer un taller de carpintería en la casa núme­
ro 15 de la calle de Caravaca. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel de la 
Torre Bogueri proyecta establecer una tienda de venta de confec­
ciones, droguería y perfumería en la casa número 14 de la calle 
de Azcona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florencia de 
Diego Ponce proyecta establecer una droguería y perfumería en la 
casa número 4 de la calle del Espíritu Santo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* '" * 

26 de julio de 1965 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Láinez 
Martín proyecta establecer un taller de carpintería en la casa nú­
mero 9 de la calle de Eugenio Zubía. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de julio de 1965.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Mo­
linuevo López proyecta establecer una camisería, perfumería y mer­
cería en la casa número 9 de la plaza de Tirso de Malina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación. 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gonzalo Al­
cántara Piedrahita proyecta establecer una droguería, perfumería, 
cacharrería y venta de artículos de limpieza en la casa número 4 
de la calle de los Aprendices. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Editorial Magis­
terio Español (S. A.) proyecta establecer un almacén de venta 
de papel y objetos de escritorio en la casa número 1 de la calle de 
Quevedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de julio de 1965.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús García 
González proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 18 de la calle de Marcelino Alvarez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

;< * ;< 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Central Española 
de Belleza y . Peluquería (S. A.) proyecta establecer una academia 
y peluquería en la casa número 10 de la plaza de Vázquez de Mella. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Barrero 
Sanz proyecta establecer una droguería, perfumería y venta de ar­
tículos de limpieza en la casa número 40 de la calle de Juan Duque. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Mercedes 
Yagüe Peregrina proyecta establecer un taller de confecciones en 
la casa número 13 de la plaza de Santo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Mayoral Solana proyecta establecer un taller de confecciones en 
la casa número 46 de la calle de la Osa Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación, 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 ";3puesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Santos 
Gómez proyecta establecer una droguería en la casa número 13 
de la calle de N avascués. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Vidal Vidal proyecta establecer un taller de rotulador en la casa 
número 14 de la calle de los Monederos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
. expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de julio. de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luisa 
Domínguez N avasal proyecta establecer una fábrica de cremas en 
la casa número 6 de la calle Mayor. 

Las personas que se' consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ~ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Morales 
U rbano proyecta establecer un taller de carpintería en la casa nú­
mero 7 de la calle de Sandi (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dic11a industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores Díaz 
Astorga proyecta establecer una perfumería y venta de artículos 
de limpieza en la casa número 41 de la calle del Puerto de Arlahán. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardo 
Martínez Pardo proyecta establecer un laboratorio fotográfico en 
la casa número 9 de la calle de Quintiliano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Arrocerías Reuni­
das de Prego (S. A.) proyectan establecer un almacén de arroz en 
la casa número 12 de la calle del Pico J avalón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen convenie~te. 

Madrid, 24 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Municipal de Solares 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 16 y 18 de la calle 
del Lago Constanza, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 22 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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